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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se amplía la suspensión de los plazos, términos y actividades en la Secretaría de 
Gobernación, con las exclusiones que en el mismo se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretario. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 
fundamento en los artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
140 de la Ley General de Salud; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así 
como 1, 4 y 5 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto emitido por el 
Titular del Ejecutivo Federal, por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 
todo el territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
de Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mismo que establece en la fracción I de su artículo primero, la suspensión 
inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; 

Que el 21 de abril del año en curso, la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, mismo que estableció la suspensión de actividades 
no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión 
del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la 
muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; 

Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias.  
El Artículo Segundo de dicho acuerdo establece que la reapertura de actividades se hará de manera gradual, 
ordenada y cauta considerando tres etapas, y 

Que para continuar garantizando la seguridad sanitaria, prevenir y responder ante la diseminación de 
enfermedades y coadyuvar a la reducción de su impacto sobre las poblaciones, propiciar la efectividad de la 
acción gubernamental, así como la prevención y combate de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTIVIDADES 
EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LAS EXCLUSIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo segundo del Acuerdo citado en el considerando quinto del 
presente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020, se amplía la suspensión, por 
causas de fuerza mayor, de los plazos, términos y actividades no esenciales de la Secretaría de Gobernación, 
durante el período comprendido del 1 de junio de 2020, y hasta que la autoridad sanitaria determine que no 
existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las 
actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. La presente suspensión incluye la práctica 
de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de 
Gobernación, como son la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, 
substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
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requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación, así como cualquier acto 
administrativo no esencial que sea competencia de la Secretaría de Gobernación, conforme a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Asimismo, se suspende el envío de las 6 copias certificadas a las que hace referencia el párrafo tercero 
del Artículo 5o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; el cual se 
regularizará una vez que concluya el periodo de emergencia sanitaria. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 
los términos, no deberán contarse como hábiles los días que comprenden del 1º de junio de 2020 y hasta que 
la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera 
gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. 

En términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cualquier actuación, 
requerimiento, solicitud o promoción realizada ante la Secretaría de Gobernación, en alguno de los días 
considerados como inhábiles por el presente Acuerdo surtirá efectos el primer día hábil siguiente al de la 
conclusión del plazo a que se refiere el Artículo Primero del presente instrumento. 

TERCERO. Por lo que respecta al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto Nacional 
de Migración, se suspenden únicamente los trámites que deban llevar a cabo las personas extranjeras con la 
condición de estancia de residente temporal o residente permanente, que se encuentren actualmente en el 
país o en el exterior, incluyendo los que se derivan de los realizados en las embajadas o consulados 
de México. 

Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante el Instituto Nacional de Migración, 
en alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo de ampliación, surtirá efectos 
hasta el primer día hábil siguiente al de la conclusión del plazo a que se refiere el artículo primero del presente 
instrumento, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Quedan excluidos de la aplicación del presente Acuerdo de ampliación, los siguientes trámites y 
actividades esenciales: 

a) Las realizadas por el Diario Oficial de la Federación en materia de publicación de los instrumentos 
jurídicos establecidos en el Artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 

b) Por lo que respecta al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, quedan excluidos los trámites relacionados con la 
presentación de la solicitud de refugio y la opinión de la Secretaría de Gobernación con respecto 
a la solicitud de asilo político, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

c) Las relacionadas con el Instituto Nacional de Migración, para atender los flujos migratorios en los 
puntos de internación aéreo, marítimo o terrestre, así como la atención de los migrantes en 
las estaciones migratorias; 

d) Las que realizan la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación para la orientación de mujeres víctimas de 
violencia y de sus hijas e hijos; 

e) Las que efectúa la Dirección General de Radio Televisión y Cinematografía en lo concerniente a la 
elaboración de pautas de transmisión de tiempos oficiales en radio y televisión, para la transmisión 
de información sobre la contingencia sanitaria en curso, y 

f) Las actuaciones relacionadas con el cumplimiento de la Ley de Amnistía y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

QUINTO. Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos y actos que resulten 
necesarios o urgentes, a juicio de los Titulares de las Unidades Administrativas señalados en el artículo 
segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y que no sean susceptibles de suspensión 
conforme a las leyes aplicables, deberán desahogarse en los plazos que al efecto éstas señalen. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2020.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 34,284.858 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María 
Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 
los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos 
de desastre; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 34,284.858 m², en 
la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezca una Estación Naval; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 
Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento de una 
Estación Naval, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE  
34,284.858 m², DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE 

LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
34,284.858 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con la 
siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO  

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,915.7172 340,910.1492 

1 2 S 53°22’38.45 W 4.446 2 2,392,913.0650 340,906.5810 

2 3 S 89°03’25.82 W 9.298 3 2,392,912.9120 340,897.2840 

3 4 S 64°07’48.77 W 84.799 4 2,392,875.9120 340,820.9832 

4 5 S 24°24’06.51 E 8.840 5 2,392,867.8617 340,824.6353 

5 6 S 71°33’41.48 W 61.396 6 2,392,848.4430 340,766.3910 

6 7 S 09°22’04.74 E 9.885 7 2,392,838.6900 340,768.0000 

7 8 S 30°17’12.88 E 196.044 8 2,392,669.4040 340,866.8709 

8 9 N 61°15’32.43 105.997 9 2,392,720.3730 340,959.8097 

9 10 N 54°10’38.68 78.521 10 2,392,766.3295 341,023.4770 

10 1 N 37°11’04.16 W 187.510 1 2,392,915.7172 340,910.1492 

SUPERFICIE = 34,284.858 M² 

 

El mencionado terreno cuenta con 4 construcciones mismas que serán utilizadas por la Secretaría de 
Marina, a efecto de que se establezca una Estación Naval, así como aquellas áreas necesarias para su 
operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones 
a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, 
así como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 9,414.936 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María Madre, 
localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 
los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos 
de desastre; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías. 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 9,414.936 m², en 
la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezca una Estación Naval de 
Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima “ENSAR”; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 
Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento de una 
Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima “ENSAR”, por lo que hemos tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO 
A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 

9,414.936 m², DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE 
LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
9,414.936 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con la 
siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO  

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,277.7049 340,815.5179 

1 2 S 76°15’39.82 w 52.830 2 2,393,265.1578 340,764.1994 

2 3 S 19°35’50.86 E 193.371 3 2,393,082.9881 340,829.0580 

3 4 N 72°49’14.00 E 45.611 4 2,393,096.4600 340,872.6340 

4 1 N 17°29’28.77 W 190.031 1 2,393,277.7049 340,815.5179 

SUPERFICIE = 9,414.936 M² 

 

El mencionado terreno consta de una construcción, misma que será utilizada por la Secretaría de Marina, 
a efecto de que se establezca una Estación Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima “ENSAR”, así 
como aquellas áreas necesarias para su operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría 
de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones 
a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, 
así como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 1,144,411.976 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María 
Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 

párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 

XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 

cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 

los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 

interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 

Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 

los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 

administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 

subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 

escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 

Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 

nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos 

de desastre; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 

Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 

conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 

corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 

Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 

Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 

correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 

llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 

establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 

puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 

Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 

indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 
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Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 

en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 

Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 

de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 

territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 

mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 1,144,411.976 m², 

en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de establecer el Sector Naval de Islas Marías; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 

aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 

fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 

Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento del Sector 

Naval de Islas Marías, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 

FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 

1,144,411.976 m², DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE 

LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 

1,144,411.976 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, 

con la siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO  

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,390,087.3640 343,268.7020 

1 2 S 69°47’20.20 W 568.530 2 2,389,890.9487 342,735.1785 

2 3 S 32°30’04.31 W 104.488 3 2,389,802.8254 342,679.0352 

3 4 S 17°52’40.07 W 103.351 4 2,389,704.4646 342,647.3076 

4 5 S 02°10’53.31 W 103.761 5 2,389,600.7789 342,643.3579 

5 6 S 10°14’08.29 W 72.633 6 2,389,529.3021 342,630.4513 

6 7 S 21°22,35.62 E 66.423 7 2,389,467.4489 342,654.6621 

7 8 S 47°21’10.53 E 283.041 8 2,389,275.6941 342,862.8503 

8 9 S 31°49’26.65 W 194.793 9 2,389,110.1839 342,760.1334 

9 10 S 31°47’08.68 E 29.035 10 2,389,085.5035 342,775.4273 

10 11 S 45°01’19.32 W 36.197 11 2,389,059.9181 342,749.8222 

11 12 S 17°41’41.95 W 62.621 12 2,389,000.2599 342,730.7886 

12 13 S 45°27’23.47 E 67.940 13 2,388,952.6035 342,779.2106 

13 14 N 71°29’28.00 E 92.899 14 2,388,982.0945 342,867.3045 

14 15 S 36°08’57.89 E 60.948 15 2,388,932.8800 342,903.2574 

15 16 S 21°55’42.86 E 76.912 16 2,388,861.5326 342,931.9802 
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16 17 S 24°33’23.96 E 198.705 17 2,388,680.8000 343,014.5607 

17 18 S 14°14’36.36 E 131.245 18 2,388,553.5895 343,046.8525 

18 19 S 57°03’01.76 E  125.586 19 2,388,485.2831 343,152.2383 

19 20 N 29°28’03.45 E 467.143 20 2,388,891.9939 343,382.0409 

20 21 N 22°59’14.51 E 181.883 21 2,389,059.4336 343,453.0713 

21 22 N 36°14’22.67 E 127.706 22 2,389,162.4354 343,528.5666 

22 23 N 42°04’29.12 E 333.227 23 2,389,409.7804 343,751.8621 

23 24 N 52°40’46.52 E 325.466 24 2,389,607.1012 344,010.6913 

24 25 N 27°57’17.71 E 90.960 25 2,389,687.4481 344,053.3314 

25 26 N 33°29’34.55 E 41.414 26 2,389,721.9858 344,076.1853 

26 27 N 19°41’02.93 W 28.870 27 2,389,749.1692 344,066.4608 

27 28 N 56°20’19.07 W 32.218 28 2,389,767.0271 344,039.6447 

28 29 N 87°03’03.80 W 269.347 29 2,389,780.8840 343,770.6540 

29 30 N 68°23’27.73 W 231.572 30 2,389,866.1651 343,555.3570 

30 31 N 61°19’28.72 217.953 31 2,389,970.7489 343,364.1356 

31 32 N 31°42’02.67 W 109.742 32 2,390,064.1176 343,306.4682 

32 1 N 58°23’10.56 W 44.347 1 2,390,087.3640 343,268.7020 

SUPERFICIE = 1,144,411.976 M² 

 

El mencionado terreno cuenta con 79 construcciones, mismas que serán utilizadas por la Secretaría de 

Marina, a efecto de que se establezca el Sector Naval de Isla Marías, así como aquellas áreas necesarias 

para su operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 

de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 

Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 

del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 

Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones 

a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 

un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través las unidades administrativas correspondientes, 

así como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 

este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 

Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 8,300.00 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María Madre, 
localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 
los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno, contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos 
de desastre; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 8,300.00 m², en 

la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezca un faro; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 

aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 

fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 

Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento del faro, 

por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 

FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 8,300.00 m², 

DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 KM 

DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 

8,300.00 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con la 

siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,174.9323 341,627.9119 

1 2 S 52°25´53.07 W 69.4933 2 2,392,132.5614 341,572.8299 

2 3 S 37°21´04.31 E 118.9554 3 2,392,038.0000 341,645.0000 

3 4 N 52°25´53.07 E 70.0558 4 2,392,080.7138 341,700.5279 

4 1 N 37°37´19.60 W 118.9546 1 2,392,174.9323 341,627.9119 

SUPERFICIE = 8,300.00 M² 

 

El mencionado terreno consta de 2 construcciones, mismas que serán utilizadas por la Secretaría de 

Marina, a efecto de que se establezca un faro, así como aquellas áreas necesarias para su operación y 

funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 

de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 

Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 

del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 

Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones 

a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 

un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, 

así como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 

este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 

Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a la Secretaría de Marina, sobre un 
terreno con una superficie de 996.828 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María Madre, localizada 
a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas 
interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción 
los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos 
de desastre; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 996.828 m², en 
la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezcan las Instalaciones de Protección 
al Medio Ambiente Marino “PROMAM”; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 
Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento de las 
Instalaciones de Protección al Medio Ambiente Marino “PROMAM”, por lo que hemos tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO 
A LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 996.828 m², 

DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 KM 
DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
996.828 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con la 
siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN INSTALACIONES PROMAM 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,981.7399 340,859.3437 

1 2 N 26°29’02.45 W 32.178 2 2,393,010.5410 340,844.9940 

2 3 S 63°30’57.55 W 30.979 3 2,392,996.7261 340,817.2663 

3 4 S 26°29’02.45 E 32.178 4 2,392,967.9250 340,831.6160 

4 1 N 63°30’57.55 E 30.979 1 2,392,981.7399 340,859.3437 

SUPERFICIE = 996.828 M² 

 

El mencionado terreno cuenta con una construcción, misma que será utilizada por la Secretaría de Marina, 
a efecto de que se establezcan las Instalaciones de Protección al Medio Ambiente Marino “PROMAM”, 
así como aquellas áreas necesarias para su operación y funcionamiento, según lo determine la propia 
Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones 
a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, 
así como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de 
este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO mediante el cual se habilitan días y horas para efectos de llevar a cabo los trámites para la obtención 
de los certificados previstos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria “PROFEPA-03-005 certificación de vehículos nuevos”, revisión, evaluación y, en su caso, certificación 
de vehículos nuevos en planta, “PROFEPA-02-001 obtención de un certificado ambiental” modalidades A y C y 
“PROFEPA-02-002 solicitud para la renovación de un certificado ambiental”, modalidades A y B. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA EFECTOS DE LLEVAR A CABO LOS 
TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE LOS CERTIFICADOS PREVISTOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA “PROFEPA-03-005 CERTIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS NUEVOS”, REVISIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, CERTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS EN 
PLANTA, “PROFEPA-02-001 OBTENCIÓN DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL” MODALIDADES A Y C Y  
PROFEPA-02-002 SOLICITUD PARA LA RENOVACIÓN DE UN CERTIFICADO AMBIENTAL”, MODALIDADES A Y B. 

VÍCTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
140 de la Ley General de Salud; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los actos administrativos de 

carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 último párrafo de la citada Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los 
titulares de las Dependencias del Ejecutivo Federal para la habilitación de días inhábiles, cuando así lo 
requiera el asunto; 

Que el artículo 140 de la Ley General de Salud, establece que las autoridades no sanitarias cooperarán en 
el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que 
estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones que rigen la materia; 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”; 

"Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
"ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
fue sancionado por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el mismo día”; 

Que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo 
de 2020, el "ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS" en el que se 
consideraron inhábiles los días del 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10 y del 13 al 17 de 
abril, todos del 2020, para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, con motivo de la situación sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 
2020, el "ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN" en el que se consideraron 
inhábiles los días 4, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de mayo del 2020, para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 
administrativos desconcentrados, con motivo de la situación sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); 

Que con fecha 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se estableció la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como el establecimiento de medidas 
extraordinarias”, de la Secretaría de Salud. Este Acuerdo fue modificado por diverso publicado el 15 de mayo 
siguiente en el mismo órgano de difusión oficial, y 
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Que el acuerdo al que se hace referencia en el párrafo que antecede en su Artículo Cuarto establece 
como acción extraordinaria entre otras actividades, la fabricación de equipo de transporte, la cual será 
considerada como actividad esencial y podrá iniciar labores el 1 de junio de 2020, así mismo del 18 al 31 de 
mayo dichas empresas implementarán los lineamientos de seguridad sanitaria en el entorno laboral, que 
publique la Secretaría de Salud, en coordinación con las Secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 
Social, así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que se ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se habilitan las siguientes horas y días, de las 9:00 horas a las 14:00 horas de los días 27, 28 

y 29 de mayo de 2020, para llevar a cabo los trámites para la obtención del certificado contemplado en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, bajo el trámite 
PROFEPA-03-005. Revisión, evaluación y, en su caso, certificación de vehículos nuevos en planta, 
relacionado con las normas siguientes: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-042-SEMARNAT-2003. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y 
partículas provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda 
los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las 
emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2005. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-044-SEMARNAT-2017. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos 
no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del escape de motores nuevos que 
utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como del escape de vehículos automotores nuevos con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de febrero de 2018. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-076-SEMARNAT-2012. “Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
provenientes del escape, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible, 
que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y que se utilizarán para 
la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos nuevos en 
planta”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-079-SEMARNAT-1994. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores nuevos en planta y su método de medición.” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1995. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-082-SEMARNAT-1994. “Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos motorizados nuevos en planta y su método de 
medición”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1995. 

SEGUNDO.- Los horarios y días habilitados en el Artículo PRIMERO del presente Acuerdo, se aplicarán 
para la realización de los trámites correspondientes a la Obtención de un Certificado Ambiental así como la 
Solicitud de renovación de un Certificado Ambiental, identificados en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, como: PROFEPA-02-001-A Obtención de un 
Certificado Ambiental, Modalidad A Auditoría ambiental previa a la solicitud, sin plan de acción;  
PROFEPA-02-001-C Obtención de un Certificado Ambiental, Modalidad C Auditoría Ambiental posterior a la 
solicitud de certificado ambiental, con plan de acción; PROFEPA-02-002-A Solicitud para la renovación de un 
certificado ambiental, Modalidad A Renovación por informe de Diagnóstico Ambiental, y PROFEPA-02-002-B 
Solicitud para la Renovación de un Certificado Ambiental (Renovación por Reporte de Desempeño Ambiental), 
Modalidad B Renovación por Reporte de Desempeño Ambiental, relacionados con la norma mexicana 
siguiente: 

NORMA MEXICANA NMX-AA-162-SCFI-2012 Auditoría Ambiental-Metodología para Realizar Auditorías y 
Diagnósticos, Ambientales y Verificaciones de Cumplimiento del Plan de Acción-Determinación del Nivel de 
Desempeño Ambiental de una Empresa-Evaluación del Desempeño de Auditores Ambientales, cuya 
declaratoria de vigencia fue expedida en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre del 2013. 

TERCERO.- Estos trámites se podrán realizar en las oficinas de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, ubicadas en Camino al Ajusco 200, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de 
México, Tlalpan y a través del Sistema de Auditoría Ambiental en Línea SAAEL. 

CUARTO.- En todos los supuestos señalados en el presente Acuerdo, se deberán observar rigurosamente 
las disposiciones sanitarias y de sana distancia, privilegiando que las comunicaciones entre Unidades 
Administrativas, o de interacciones de éstas con otras instancias públicas así como en las que corresponda 
con los particulares, se realicen utilizando medios electrónicos, evitando al máximo la concentración física, 
tránsito o desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la salud de los servidores públicos y de la 
ciudadanía. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 27 de mayo de 2020. 
Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 104 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 

(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de 

Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 

resolución y, en su caso, establezca una dispensa o el retiro de esta en los términos convenidos por el CIRI 

en su dictamen, para, cuando corresponda, permitir la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 

del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 2 de marzo de 2020, el CIRI presentó un dictamen 

a la Comisión, en el que determinó por una parte realizar el retiro de un material referido en el numeral 1 de la 

Decisión No. 95; y por otra determinó prorrogar la dispensa temporal para el material referido en la Decisión 

No. 98, para permitir la utilización de un material, producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en 

la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 

arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 

presentado por el CIRI, adoptó el 9 de marzo de 2020 la Decisión No. 104, por la que acordó retirar la 

dispensa para un material, además de otorgar una prórroga para el insumo de la dispensa temporal adoptada 

por la Comisión Administradora del Tratado en la Decisión No. 98, para la utilización de un material producido 

u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido a fin 

de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el 

siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 104 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, conforme a lo establecido en el 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de 

marzo de 2020: 

“DECISIÓN No. 104 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera  

de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban  

el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los  

Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 

mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 

(CIRI), de fecha 2 de marzo de 2020, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determinó por 

una parte realizar el retiro de un material de la dispensa adoptada a través de la Decisión No. 95, y por otra se 

determinó la incapacidad del productor de disponer de un material indicado en el párrafo 1 del Artículo 6-21, 

para el monto y los términos de la dispensa requerida para que el bien pueda recibir el trato arancelario 

preferencial, 
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DECIDE: 

1. Retirar la dispensa para un material, por el período del 29 de abril de 2020 al 3 de septiembre de 

2020, referido en el numeral 1 de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del 

Tratado de la Decisión No. 95 de fecha 3 de agosto de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 

Mexicanos dejarán de aplicar el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios 

previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6107.11 y 6108.21, elaborados totalmente en la República de 

Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya 

descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B 

de la Tabla I de esta Decisión. 

Tabla I 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción/Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5205.28.00.00 

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un 

contenido de algodón superior o igual al 85% en peso, 

sin acondicionar para la venta al por menor. Hilados 

sencillos de fibras peinadas. De título inferior a 83.33 

decitex (superior al número métrico 120). 

 

1.  Algodón Peinado 80/1 Ne 100% Comb Pima TPM 

1320. De 80 títulos. 

500 

Total 500 

 

2. Otorgar por el período del 29 de abril de 2020 al 28 de abril de 2021, una prórroga para el insumo de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en la Decisión No. 98, 

adoptada el 28 de febrero de 2019, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el 

arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 

6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia 

utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción 

y clasificación a nivel de fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla II 

de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 

correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción/Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados: De poliésteres. 

 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 Dx, 
24 filamentos, 1 cabo, brillante, crudo. 

496.75 

Total 496.75 

 
3. Los bienes descritos en los numerales 1 y 2 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 

verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

4. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en el numeral 2 de esta 
Decisión, producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada 
en la columna C de la Tabla II de esta Decisión. 

5. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 104 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

6. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en el numera 2 de la presente 
Decisión, el certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma 
subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes 
subpartidas, éste deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

7. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

8. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para el material descrito en la 
Tabla II de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de 
Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión 
No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a 
través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 104 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de 
marzo de 2020, el retiro de la dispensa temporal a que se refiere dicho párrafo será efectiva en los términos 
señalados en dicho numeral. 

TERCERO.- De conformidad con el numeral 2 de la Decisión No. 104 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 9 de 
marzo de 2020, la prórroga para el insumo de la dispensa temporal a que se refiere dicho párrafo será efectiva 
en los términos señalados en dicho numeral. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la primera etapa de implementación de la 
reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA “PRIMERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA”, 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, MTRO. ESTEBAN 
MARTÍNEZ MEJÍA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. MARCO ANTONIO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN 
ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TITULAR DE 
LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACCIONES, ING. CARLOS 
FERNANDO BARCENA POUS, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, DOCTOR JORGE MIRANDA CASTRO Y POR EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, MAGISTRADO PRESIDENTE 
ARTURO NAHLE GARCÍA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral”, a partir del 
cual, se reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, 
para establecer que la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades 
federativas; asimismo, establece que antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y 
patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente, para lo cual, en el orden local, la 
función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que 
se instituyan en las entidades federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva”, con el cual se 
establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación prejudicial obligatoria para la 
resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades 
presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la 
operación de los centros de conciliación locales en cada entidad federativa comenzará en la misma 
fecha en que lo hagan los tribunales laborales locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas deberán destinar los recursos 
necesarios para la implementación de la reforma del sistema de justicia laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral en los términos previstos en el Decreto, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes 
Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la 
implementación y operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la primera sesión ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta 
CCIRSJL/02/2019, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del 
Consejo, informó sobre la propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales 
Laborales Federales y Locales, y de Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde 
señaló que, con el propósito de implementar la reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma 
escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente con el Poder 
Judicial de la Federación, ha estado trabajando para realizar un análisis a partir de la información 
proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en 
aquellos Estados con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se definirá en tres momentos, considerando 
diez estados en la primera etapa, once en la segunda, y once en la tercera etapa. Asimismo, que 
retomando este trabajo en conjunto, el criterio principal radicaría en identificar los Estados que 
presentan menor conflictividad laboral, y que, si bien existen otras entidades que no se ajustan 
estrictamente a dicho parámetro, han manifestado un interés y disposición para que se les considere 
dentro de la primera etapa de implementación. 

VI. El 11 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 (PEF 2020); cuyo artículo 41 dispone 
lo siguiente: 

“Artículo 41. Este Presupuesto de Egresos incluye recursos para la implementación de la 
primera etapa de la Reforma en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de mayo de 2019, para crear el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como Tribunales Laborales Federales, 
Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales, y demás acciones que 
requiera dicha Reforma. 

Los recursos referidos en el anterior párrafo se presentan en el Anexo correspondiente de este 
Decreto, e incluyen los que se transferirán a las entidades federativas señaladas en el mismo 
Anexo para que lleven a cabo las acciones que les correspondan conforme a las disposiciones 
aplicables. En caso de que los recursos presupuestados para dichas Entidades Federativas 
observen disponibilidades, estas se podrán asignar a otros objetivos de la citada Reforma o a 
otras Entidades Federativas. 

Para la administración de los recursos a que se refiere el presente artículo, la Secretaría podrá 
constituir un fideicomiso público en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, o cualquier otro mecanismo que la misma determine.” 

Del artículo mencionado, se advierte que el Presupuesto de Egresos de la Federación consideró 
recursos para transferir a las Entidades Federativas que se contemplen en la primera etapa de 
implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral; y que, si los recursos presupuestados 
para dichas entidades federativas observan disponibilidades, éstas se podrán asignar a otros 
objetivos de la reforma u otras Entidades Federativas. 

VII. Con fecha 18 de marzo de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para 
acceder al subsidio destinado a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral 
(Lineamientos). 

VIII. Con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos por los que se 
establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder al 
subsidio destinado a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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IX. En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con 
precisión la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

X. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 

XI. Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS 
POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ACCEDER AL SUBSIDIO DESTINADO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, en adelante los 
LINEAMIENTOS, el Comité de Evaluación de Programas determinó aprobar el Programa 
calendarizado de acciones presentado por el Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo que 
autorizó la cantidad de $ 33,999,813.64 (Treinta y tres millones, novecientos noventa y nueve mil, 
ochocientos trece pesos 64/100 M.N.) para la ejecución del Programa calendarizado de acciones 
denominado: Programa para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para la 
Creación de los Centros de Conciliación Laborales Locales y Tribunales Laborales Locales en el 
Estado de Zacatecas. 

Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio STPS/UERSJL/199/2020 de 
fecha 24 de abril de 2020, por lo que en cumplimiento con lo establecido en la Disposición Vigésima, 
Vigésima Primera, Vigésima Séptima de los Lineamientos es necesario celebrar el presente 
instrumento para la transferencia de recursos referidos en el párrafo anterior. 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. El Mtro. Esteban Martinez Mejia, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. El Lic. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “LA SECRETARÍA”, está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la primera etapa de la Reforma en materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de mayo de 2019, para 
crear los Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en La Morena, 
número 804, piso 5, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, en la Ciudad de México. 
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II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. El Estado de Zacatecas es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Economía Ing. Carlos Bárcena Pous, cuenta con las facultades suficientes para 
asistir a la firma del presente Convenio, en términos de los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4 y 25 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas y artículo 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, Responsable 
para coordinar, articular y vigilar la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral en el Estado 
de Zacatecas por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas L.C. Alejandro Tello Cristerna de fecha 19 de 
marzo de 2020. 

II.3. El Secretario de Finanzas Doctor Jorge Miranda Castro, cuenta con las facultades suficientes para la 
firma del presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 3, 4 y 25 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4. El Magistrado Arturo Nahle García, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Zacatecas, cuenta con las facultades suficientes para asistir a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, en término de los artículos 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; artículo 13 fracción I y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación Locales y los Tribunales Laborales de la entidad, materia del presente Convenio, en los 
términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal el ubicado en, Circuito 
Cerro del Gato, acceso de andador Principal del Edificio B, 1er piso, Ciudad Administrativa, C:P: 98160 
Zacatecas, Zac. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la entidad federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento a los 
acuerdos que tome el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral; reportar, supervisar y evaluar periódicamente los recursos que se ejerzan; concluir el Programa 
calendarizado de acciones que se prevé para otorgamiento; y transparentar, todos los recursos devengados 
que se requieran para la creación y/o modificación de inmuebles destinados a los nuevos Centros de 
Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los lineamientos. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", para la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad para la 
resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula anterior, “LA SECRETARÍA”, transferirá la 
cantidad de $ 33’999,813.64 (Treinta y tres millones, novecientos noventa y nueve mil, ochocientos trece 
pesos 64/100 m. n), para el Programa calendarizado de acciones; conforme a lo aprobado por el Comité de 
Evaluación de Programas; de los cuales $15,999,813.64 (Quince millones, novecientos noventa y nueve mil, 
ochocientos trece pesos 64/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación 
locales; y $18,000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) para la creación de los Tribunales 
Laborales Locales. 

La ejecución del Programa calendarizado de acciones y el ejercicio de los subsidios será responsabilidad, 
para la creación de los Centros de Conciliación Laborales de la Instancia Estatal Responsable; para la 
creación de los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría del 
Trabajo u homóloga (a la cual designa como Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Laboral en la Entidad Federativa), en la cuenta bancaria productiva especifica 
que aperturó previamente, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: Zacatecas 334 

CLABE: 012930001152914295 

Cuenta Bancaria: 0115291429 

A nombre de: Secretaria de Finanzas 

Nombre del Programa 
calendarizado de acciones: 

“Programa para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral para la Creación de los Centros de Conciliación Laborales 

Locales en el Estado de Zacatecas” 

 

Para la transferencia de los recursos el "EL GOBIERNO DEL ESTADO", remitirá a "LA SECRETARÍA" la 
solicitud de recursos, de conformidad con el numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 
deberá remitir, en un plazo no mayor a diez días hábiles, el recibo electrónico correspondiente por el monto 
depositado y enviarlo en formato PDF a la UERSJL, mediante correo electrónico a la cuenta 
reforma.laboral@stps.gob.mx, a través de su Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Laboral en este caso. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos 
y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos que la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral asigne a las 
entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de los mismos en términos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2020, por lo que "LA SECRETARÍA" no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a la misma. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, comunicará 
oportunamente a las entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de 
los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para la ejecución de los Programas 
calendarizados de acciones aprobados, por lo que este se compromete a sacar en paz y a salvo a 
"LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

Asimismo, deberá publicar en Internet la información sobre los montos pagados durante el periodo por 
concepto de subsidios para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, de acuerdo al 
Programa calendarizado de acciones y el programa de ejecución, y adjuntar la Clave Única de Registro de 
Población cuando el beneficiario sea persona física o el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave 
cuando sea persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional, y el monto recibido. 

TERCERA. COMPROMISO DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos, para la realización del objeto del presente Convenio, 
"LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
Programa calendarizado de acciones. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto de la utilización y destino de los 
recursos aportados por ”LA SECRETARÍA”, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su 
caso, los recursos aportados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás legislación aplicable a los recursos federales. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Unidad Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución del Programa calendarizado de acciones a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación de Programas, hasta 
dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el presente Convenio , y 
habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Dar seguimiento al Programa calendarizado de acciones aprobado, realizando en su caso las visitas 
de seguimiento en sitio que se requieran, las cuales deberán ser atendidas por "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Finanzas los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, y en la Solicitud 
del presente Convenio, para la creación de Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en la Solicitud y su Programa 
Calendarizado de Acciones a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

En estricto apego a la independencia y autonomía de los Poderes que integran al Estado de 
Zacatecas, el ejercicio de los subsidios para la creación de los Centros de Conciliación, será 
responsabilidad del Titular de la Instancia Estatal Responsable; por lo que corresponde al ejercicio de 
los subsidios para la creación de los Tribunales Laborales, será responsabilidad del Poder Judicial 
del Estado. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Programa calendarizado de acciones en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 
federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 
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d. Realizar las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Programa calendarizado de acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia; el Poder Judicial 
informará a la Instancia Estatal Responsable sobre el ejercicio del los recursos, de conformidad con 
los Lineamientos y su respectivo Programa Calendarizado de Acciones. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Programa calendarizado de acciones previsto en 
este instrumento. 

f. Garantizar que el Programa calendarizado de acciones que será financiado con los recursos 
federales a los que se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 
legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en su Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Programa 
calendarizado de acciones financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Programa calendarizado de acciones acredite su 
experiencia y capacitación en materia laboral y administración pública. 

j. Entregar trimestralmente por conducto de Instancia Estatal Responsable a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Unidad de Administración y Finanzas, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto y el avance del Programa calendarizado de acciones con su debido soporte documental. 
Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de 
cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "LA SECRETARÍA", conforme al Programa 
calendarizado de acciones, un Acta de cierre, firmada por las autoridades responsables en la que se 
incluya los datos generales, objetivo y descripción del Programa calendarizado de acciones; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes 
que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya llevado a cabo al 1 de octubre de 2020 para la correcta 
ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el 
inciso p) del lineamiento Trigésimo sexto, de los LINEAMIENTOS. 

En el caso de los recursos federales etiquetados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 2020 
se hayan ejercido, el acta de cierre deberá entregarse conforme a los lineamientos y a su Programa 
calendarizado de acciones. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Programa calendarizado de acciones, deberá generarse un 
registro puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos 
se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados 
mensualmente en la página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás legislación aplicable a la materia, 
así como en la Solicitud correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. 

Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la persona designada por el Titular de la Secretaría de Economía, 
Lic. Ricardo Yassín Espino, Director de Trabajo y Previsión Social; y por el Titular del Poder Judicial, 
Lic. Patricio García Tiscareño, Secretario Técnico para la Implementación de la Reforma en Materia 
de Justicia Laboral. 
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Por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral el Lic. Jesús Contreras Martínez, Director General Técnico de Normatividad y Difusión, de la 
Reforma al Sistema Justicia Laboral. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su Instancia Responsable informará a 
"LA SECRETARÍA" a través de la Unidad de Administración y Finanzas, con su debido soporte documental, 
dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada trimestre, a partir de la fecha del depósito 
del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio, los avances de la ejecución del 
Programa calendarizado de acciones y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo sexto, de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. 

Los recursos federales que se entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente 
instrumento y su Solicitud, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos y la 
legislación aplicable. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. 

El resguardo y conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la 
aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de su Instancia Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos quinto, décimo cuarto y décimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá reintregrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
remanentes o saldos disponibles, conforme a los LINEAMIENTOS y la normatividad federal aplicable. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de la Instancia Estatal Responsable dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la UERSJL 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la 
instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y/o de los instrumentos que del 
mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo 
que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. 

Para el caso de que “LA SECRETARÍA” detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 
recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo quinto de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por 
terminado el presente Convenio y ordenará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los 
recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Unidad de Administración y Finanzas de “LA SECRETARÍA” haga del 
conocimiento del o los incumplimientos a los órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que 
les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría 
o equivalente de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron la interrupción en la ejecución del Programa calendarizado de 
acciones, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su 
vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante los convenios modificatorios correspondientes 
que formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción 
de los mismos, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, en los términos previstos en los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente, cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la UERSJL en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas: i) se 
presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la comprobación 
de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron 
autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que 
se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de 
lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los 
Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos; la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que, ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 

Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo a los términos previstos en 
los LINEAMIENTOS y en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, y entrará en vigor a partir de la fecha de 
su suscripción. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del 
presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de DECLARACIONES. 
Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito 
y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación antes de que se efectué 
dicho cambio. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 3 ejemplares en original, a los 8 días del mes de mayo de dos mil veinte.- Por la 
Secretaría: el Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, Esteban 
Martínez Mejía.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco Antonio Hernández 
Martínez.- Rúbrica.- El Gobierno del Estado: el Secretario de Economía y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable, Carlos Barcena Pous.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, Magistrado Arturo Nahle García.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1. Programa Calendarizado de acciones para Tribunales Laborales 
Programa Calendarizado de acciones para Tribunales Laborales 

Metas 
específicas 
a cumplir 

Rubro Actividades Conceptos de 
gasto 

Estimación 
de costo 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Determinar 
la meta 

específica 
que se 
quiere 

cumplir en 
cada rubro.  

Ingrese el 
rubro al 
que se 

destinará 

Ingrese las 
actividades a 
realizar, es 

posible añadir 
más filas para 
cada actividad 
o concepto de 

gasto 

Ingrese 
específicamente 

el bien o 
servicio en el 

que se gastará 

Ingrese la 
cantidad 
estimada 
que se 

destinará al 
concepto de 

gasto 

Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas 

1-4 5-11 12-18 19-25 26-30 1-2 3-9 10-16 17-23 24-30 31 1-6 7-13 14-20 21-27 28-30 1-4 5-11 12-18 19-25 26-31 1 2-8 9-15 16-22 23-29 30-31 1-5 6-12 13-19 20-26 27-30 1-3 4-10 11-17 18-24 25-31 1-7 8-14 15-21 22-28 29-30 1-5 6-12 13-19 20-26 27-31 

Ingrese el día en específico. El reporte Trimestral dependerá de la fecha en que sea ingresada la solicitud 

Localizar los 
terrenos para 
los Tribunales 
Laborales 
Locales, de 
Fresnillo y 
Zacatecas. 

Construcción 

Realizar el 
análisis de los 

metros 
cuadrados de 

terreno y 
construcción que 

requerirán los 
Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo 

Análisis de los 
requerimientos de 

los Tribunales 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo 

                                                                                                

Contar con 
dos proyectos 
ejecutivos para 
los Tribunales 
Laborales 
Locales, en 
Fresnillo y 
Zacatecas 

Elaborar los 
proyectos 

arquitectónicos, 
de cimentación, 
estructural, de 

acabados, 
instalaciones 

hidrosanitarias, 
electricas y 

presupuestal. 

Elaboración de 
dos proyectos 

ejecutivos 
                                                                                                

Asignar los 
contratos de 
obra a quien 
presente la 
proposición 
que asegure 
las mejores 
condiciones 
disponibles en 
cuanto a 
precio, calidad, 
financiamiento, 
oportunidad y 
demas 
circunstancias 
pertinentes. 

Realizar el 
proceso de 

licitación pública 
en los términos 
que establece la 

ley de obras 
públicas y 
servicios 

relacionados con 
las mismas 

Proceso de 
licitacion pública 

                                                                                                

Poner en 
funciones los 

Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo, el 01 
de octubre de 

2020. 

Construir los 
Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo. 

Construcción de 
los Tribunales 

Laborales Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo 

11,257,627.24                                                                                               

Determinar las 
cantidades y 

tipo de 
mobiliario 
requeridos 

para equipar 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo,  

Mobiliario 

Realizar el 
análisis de los 
requerimientos 
de mobiliario y 
equipo para los 

Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo. 

Análisis de los 
requerimientos de 

los Tribunales 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo 

                                                                                                

Contar con el 
anexo técnico 
requerido para 
los Tribunales 

Laboraes 
Locales de 

Zacaetecas y 
Fresnillo  

Elaborar el 
anexo técnico 

con las 
cantidades, 

características y 
especificaciones 
de mobiliario a 

adquirir. 

Selección del 
mobiliario y 

equipo. 
                                                                                                

Asignar los 
contratos para 
la adquisición 
de mobiliario a 
quien presente 
la proposición 
que asegure 
las mejores 
condiciones 

disponibles en 
cuanto a 

precio, calidad, 
financiamiento, 
oportunidad y 

demas 
circunstancias 
pertinentes de 
los Tribunales  

Realizar el 
proceso de 

compra en los 
términos que 

establece la Ley 
de 

Adquisiciones, 
Arrendamiento y 

Servicios del 
Sector Público. 

Compra de 
mobiliario y equipo 

para los 
Tribunales 

Laborales Locales 
del Estado de 

Fresnillo y 
Zacatecas. 

1,480,702                                                                                               
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Programa Calendarizado de acciones para Tribunales Laborales 

Metas 
específicas 
a cumplir 

Rubro Actividades Conceptos de 
gasto 

Estimación 
de costo 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Determinar 
la meta 

específica 
que se 
quiere 

cumplir en 
cada rubro.  

Ingrese el 
rubro al 
que se 

destinará 

Ingrese las 
actividades a 
realizar, es 

posible añadir 
más filas para 
cada actividad 
o concepto de 

gasto 

Ingrese 
específicamente 

el bien o 
servicio en el 

que se gastará 

Ingrese la 
cantidad 
estimada 
que se 

destinará al 
concepto de 

gasto 

Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas 

1-4 5-11 12-18 19-25 26-30 1-2 3-9 10-16 17-23 24-30 31 1-6 7-13 14-20 21-27 28-30 1-4 5-11 12-18 19-25 26-31 1 2-8 9-15 16-22 23-29 30-31 1-5 6-12 13-19 20-26 27-30 1-3 4-10 11-17 18-24 25-31 1-7 8-14 15-21 22-28 29-30 1-5 6-12 13-19 20-26 27-31 

Ingrese el día en específico. El reporte Trimestral dependerá de la fecha en que sea ingresada la solicitud 

Poner en 
funciones los 

Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo el 01 
de Octubre de 

2020. 

 

Equipamiento de 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo. 

Equipar de 
mobiliario y equipo 

a losTribunales 
Laborales y 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo 

                                                                                                

Contar con la 
relación, 

características 
y costo de 

todo el equipo 
tecnologico 

que requeriran 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo 

Tecnologías 
de la 

Información 

Realizar el 
análisis de 

requerimientos 
de equipo 

informático para 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 
Fresnillo con 

base a la 
estructura 
orgánica, 
funciones, 

trabajadores y 
usuarios del 

servicio. 

Análisis de los 
requerimientos de 

los Tribunales 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo. 

                                                                                                

Contar con el 
anexo técnico 
requerido para 
el proceso de 
compra del 

equipo 
tecnológico 

que requerirán 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo 

Elaborar el 
anexo técnico 

con las 
cantidades, 

características, 
especificaciones 

y estimación 
presupuestal del 

equipo 
tecnológico que 
requerirán los 

Tribunales 
Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo. 

Adquisición de 
Equipo 

Tecnológico 
1, 932,798.96                                                                                               

Asignar el 
contrato para 
la adquisición 

del equipo 
tecnológico 

que requeriran 
los Tribunales 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 
Fresnillo, a 

quien presente 
la propuesta 
que asegure 
las mejores  

Realizar el 
proceso de 

licitación pública 
en los términos 
que establece la 

Ley de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público  

Instalacion y 
pruebas técnicas 

                                                                                                

Verificar con 
los operadores 

la correcta 
instalacion y 

funcionamient
o del equipo 
adquirido. 

Realizar la 
instalación y 

configuración del 
equipo de 

cómputo y de 
telecomunicacion

es así como 
equipo para las 

Salas de 
Audiencia. 

Pruebas 
operativas usuario 

final 
                                                                                                

Anexo 1 Adjuntar Planes presupuestales                                                                                               

Anexo 2 Adjuntar Planes organizacionales a desarrollar                                                                                               

Anexo 3 
Adjuntar Copia de Comprobante de Domicilio de la Instancia Estatal 
Responsable 

                    
                                                                          

Anexo 4 
Adjuntar Carta compromiso firmada por TIER, Titular de Consejería 
Jurídica, o similar estatal, por el delegado del Poder Judicial estatal y por 
Secretario de Hacienda de la entidad federativa 

                    
                                                                          

Anexo 5 
Adjuntar Indicadores de gestión que indiquen qué se hizo, cómo se hizo 
y qué parte de la meta se cumplió 

                    
                                                                          

Anexo 6 
Adjuntar Indicadores de procesos que incluyan costes previstos, costes 
reales, ingresos, gastos, beneficios,  

                    
                                                                          

Anexo 7 Adjuntar Indicadores de resultados                                                                                               
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Anexo 2. Programa Calendarizado de acciones para Centros de Conciliación 
Programa Calendarizado de acciones para Centros de Conciliación 

Metas 
específicas a 

cumplir 
Rubro Actividades Conceptos de gasto Estimación 

de costo 
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Determinar la 
meta específica 
que se quiere 

cumplir en cada 
rubro.  

Ingrese el 
rubro al que 
se destinará 

Ingrese las 
actividades a 

realizar, es posible 
añadir más filas 

para cada 
actividad o 

concepto de gasto 

Ingrese específicamente 
el bien o servicio en el 

que se gastará 

Ingrese la 
cantidad 

estimada que 
se destinará 
al concepto 

de gasto 

Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas 

1-7 8-14 15-21 22-29 1-4 5-11 12-18 19-25 26-30 1-2 3-9 10-16 17-23 24-30 31 1-6 7-13 14-20 21-27 28-30 1-4 5-11 12-18 19-25 26-31 1 2-8 9-15 16-22 23-29 30-31 1-5 6-12 13-19 20-26 27-30 1-3 4-10 11-17 18-24 25-31 1-7 8-14 15-21 22-28 29-30 1-5 6-12 13-19 20-26 27-31 

Ingrese el día en específico. El reporte Trimestral dependerá de la fecha en que sea ingresada la solicitud 

Localizar los 
terrenos para 
los Centro de 
Conciliación 
Laboral Local, 
de Fresnillo y 
Zacatecas 

Construcción 

Realizar el análisis 
de los metros 
cuadrados de 

terreno y 
construcción que 

requerirán los 
Centros de 

Conciliación 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo 

Análisis de los 
requerimientos de los 

Centros de Conciliación 
Laborales Locales de 
Zacatecas y Fresnillo 

                                                                                                        

Contar con dos 
proyectos 
ejecutivos para 
los Centro de 
Conciliación 
Laboral Local, 
de Fresnillo y 
Zacatecas 

Elaborar los 
proyectos 

arquitectónicos , de 
cimentacion, 

estructural, de 
acabados, , 

instalaciones 
hidrosanitarias, 

electricas y 
presupuestal 

Elaboración de dos 
proyectos ejecutivos, ( ya 
incluidos en el monto total 

destinado para 
Construcción) 

                                                                                                        

Asignar los 
contratos de 
obra a quien 
presente la 
proposición que 
asegure las 
mejores 
condiciones 
disponibles en 
cuanto a precio, 
calidad, 
financiamiento, 
oportunidad y 
demas 
circunstancias 
pertinentes 

Realizar el proceso 
de licitación pública 
en los términos que 
establece la ley de 
obras públicas y 

servicios 
relacionados con 

las mismas 

Proceso de licitacion 
publica 

                                                                                                        

Poner en 
funciones los 

Centros de 
conciliación 

Laboral Local de 
Zacatecas y 

Fresnillo, el 01 
de octubre de 

2020 

construir los 
Centros de 

Conciliación 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo 

Construcción de los 
Centros de Conciliación 

Laborales Locales de 
Zacatecas y Fresnillo 

12' 380,000.00                                                                                                       

Determianar las 
cantidades y 

tipo de 
mobiliario 

requeridos para 
equipar los 
Centro de 

Conciliación 
Laboral Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo,  

Mobiliario 

Realizar el análisis 
de los 

requerimientos de 
mobiliario y equipo 
para los Centros de 

Conciliación 
Laborales Locales 

de Zacatecas y 
Fresnillo 

Análisis de los 
requerimientos de los 

Centros de Conciliación 
Laborales Locales de 
Zacatecas y Fresnillo 

                                                                                                        

Contar con el 
anexo técnico 
requerido para 
los Centro de 
Conciliación 

Laboral Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo,  

Elaborar el anexo 
técnico con las 

cantidades , 
características y 

especificaciones de 
mobiliario a 

adquirir 

Selección del mobiliario y 
equipo 

                                                                                                        

Asignar los 
contratos para la 
adquisición de 

mobiliario a 
quien presente 
la proposición 

que asegure las 
mejores 

condiciones 
disponibles en 

cuanto a precio, 
calidad, 

financiamiento, 
oportunidad y 

demas 
circunstancias 
pertinentes de 
los Centros de 
Conciliacion 

Laborales 
Locales de 
Zacatecas y 

Fresnillo 

Realizar el proceso 
de compra en los 

términos que 
establece la Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamiento y 

Servicios del Sector 
Público 

Compra de mobiliario y 
equipo para los Centros de 
Conciliación Laboral Local 
del Estado de Zacatecas y 

Fresnillo 
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Programa Calendarizado de acciones para Centros de Conciliación 

Metas 
específicas a 

cumplir 
Rubro Actividades Conceptos de gasto Estimación 

de costo 
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Determinar la 
meta específica 
que se quiere 

cumplir en cada 
rubro.  

Ingrese el 
rubro al que 
se destinará 

Ingrese las 
actividades a 

realizar, es posible 
añadir más filas 

para cada 
actividad o 

concepto de gasto 

Ingrese específicamente 
el bien o servicio en el 

que se gastará 

Ingrese la 
cantidad 

estimada que 
se destinará 
al concepto 

de gasto 

Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas Semanas 

1-7 8-14 15-21 22-29 1-4 5-11 12-18 19-25 26-30 1-2 3-9 10-16 17-23 24-30 31 1-6 7-13 14-20 21-27 28-30 1-4 5-11 12-18 19-25 26-31 1 2-8 9-15 16-22 23-29 30-31 1-5 6-12 13-19 20-26 27-30 1-3 4-10 11-17 18-24 25-31 1-7 8-14 15-21 22-28 29-30 1-5 6-12 13-19 20-26 27-31 

Ingrese el día en específico. El reporte Trimestral dependerá de la fecha en que sea ingresada la solicitud 

Poner en 
funciones los 

Centros de 
Conciliacion 

Laborales 
Locales de 
Zactecas y 
Fresnillo el 
Primero de 

Octubre de 2020. 

 

Equipamiento de 
los Centros de 
Conciliación 

Laborales Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo 

Equipar de mobiliario y 
equipo a los Centros de 
Conciliación Laboral y 
Local de Zacatecas y 

Fresnillo 

1'191,149.20 

        

                                                                                              

        

        

Contar con la 
relación, 

características y 
costo de todo el 

equipo 
tecnologico que 

requerira 
Centros de 

Conciliacion 
Laborales 
Locales de 
Zactecas y 
Fresnillo 

Tecnologías 
de la 

Información 

Realizar el análisis 
de requerimientos 

de equipo 
informático para los 

Centros de 
Conciliación 

Laborales Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo con base 
a la estructura 

orgánica, 
funciones, 

trabajadores y 
usuarios del 

servicio 

Análisis de los 
requerimientos de los 

Centros de Conciliación 
Laborales Locales de 
Zacatecas y Fresnillo 

                                                                                                        

Contar con el 
anexo técnico 
requerido para 
el proceso de 

compra del 
equipo 

tecnológico que 
requerirán 
Centros de 

Conciliacion 
Laborales 
Locales de 
Zactecas y 
Fresnillo 

Elaborar el anexo 
técnico con las 

cantidades, 
características, 

especificaciones y 
estimación 

presupuestal del 
equipo tecnológico 
que requerirán los 

Centros de 
Conciliación 

Laborales Locales 
de Zacatecas y 

Fresnillo 

Adquisición de Equipo 
Tecnológico 

  

        

                                                                                              
        

Asignar el 
contrato para la 
adquisición del 

equipo 
tecnológico que 
requeriran los 

Centros de 
Conciliacion 

Laborales 
Locales de 
Zactecas y 
Fresnillo, a 

quien presente 
la propuesta que 

asegure las 
mejores 

condiciones 
disponibles en 

cuanto a precio, 
calidad, 

financiamiento, 
oportunidad y 

demas 
circunstancias 

pertinentes 

Realizar el proceso 
de licitación pública 
en los términos que 
establece la Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público  

Instalacion y pruebas 
técnicas 

  

        

                                                                                              
        

Verificar con los 
operadores la 

correcta 
instalacion y 

funcionamiento 
del equipo 
adquirido 

Realizar la 
instalación y 

configuración del 
equipo de cómputo 

y de 
telecomunicaciones 

Pruebas operativas 
usuario final 

2'238,850.80                                                                                                       

Anexo 1 Adjuntar Planes presupuestales                                                                                                       

Anexo 2 Adjuntar Planes organizacionales a desarrollar                                                                                                       

Anexo 3 
Adjuntar Copia de Comprobante de Domicilio de la Instancia Estatal 
Responsable 

                            
                                                                          

Anexo 4 
Adjuntar Carta compromiso firmada por TIER, Titular de Consejería Jurídica, o 
similar estatal, por el delegado del Poder Judicial estatal y por Secretario de 
Hacienda de la entidad federativa 

                            
                                                                          

Anexo 5 
Adjuntar Indicadores de gestión que indiquen qué se hizo, cómo se hizo y qué 
parte de la meta se cumplió 

                            
                                                                          

Anexo 6 
Adjuntar Indicadores de procesos que incluyan costes previstos, costes reales, 
ingresos, gastos, beneficios,  

                            
                                                                          

Anexo 7 Adjuntar Indicadores de resultados                                                                                                       

___________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2020 del libro de medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los 
artículos 4º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 
9º fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, Tercero 
fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de diciembre de 2002, y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 
del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, en su párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que en la primera sesión ordinaria que tuvo verificativo el 26 de junio del año 2019 del Consejo de 
Salubridad General, convocada por su Presidente el doctor Jorge Carlos Alcocer Varela, se acordó la 
integración del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que el 1 de enero de 2020 entró en vigor el artículo 17 fracción V de la Ley General de Salud, que 
determina que compete al Consejo de Salubridad General elaborar el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud; 

Que el Compendio Nacional de Insumos para la Salud es el instrumento al cual se ajustarán las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en que se agruparán, caracterizarán y codificarán los 
insumos para la salud; 

Que la edición 2020 del libro de medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud se 
publicó de manera íntegra el 30 de abril de 2020, con la finalidad de tener al día la lista de medicamentos para 
que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2020, la 
Comisión Interinstitucional del Compendio Nacional de Insumos para la Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia la Edición 2020; 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión, las actualizaciones que se aprueben 
en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que en sesión del Comité Técnico Específico de Medicamentos, dictaminó la procedencia de la 
actualización del libro de Medicamentos y elaboró y aprobó la cédula del insumo que se contiene en la 
siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2020 DEL LIBRO  
DE MEDICAMENTOS DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

Grupo No. 5 Endocrinología y Metabolismo 

INSULINA DEGLUDEC 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 
 

010.000.6316.00 
 

010.000.6316.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL contiene: 

Insulina degludec (origen ADN 
recombinante) 100 U 

Caja de cartón con 1 pluma precargada 
con 3 mL. 

Cada de cartón con 5 plumas 
precargadas con 3 mL. 

Diabetes mellitus tipo 1 en 
adolescentes y niños a partir 
de 1 año de edad. 

Subcutánea 

100 unidades/mL se 
puede administrar una 
dosis de 1-80 unidades 
por inyección, en pasos 
de 1 unidad. 

Se administra 1 vez al 
día. 

 

 



Miércoles 27 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL 35 

Generalidades 

Insulina basal de acción ultra-prolongada para usarse una vez al día en cualquier momento del día. 

Se une específicamente al receptor de insulina humana y resulta en el mismo efecto farmacológico que la insulina 
humana. El efecto de disminución de glucosa en la sangre de esta insulina se debe a la captación facilitada de 
glucosa después de la unión de la insulina a los receptores en el músculo y células grasas y a la inhibición 
simultánea de la producción de glucosa en el hígado. 

 

Riesgo en el Embarazo 

B 

 

Efectos Adversos 

Trastornos del sistema inmunológico, hipoglucemia, lipodistrofia, reacciones en el sitio de inyección. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: hipersensibilidad a la sustancia activa o a cualquiera de los excipientes. 

Precauciones: hipoglucemia, hiperglucemia, efectos en la capacidad para manejar y utilizar maquinaria. 

 

Interacciones 

Sustancias que reducen la necesidad de insulina: Productos medicinales antidiabéticos orales, agonistas del 
receptor del GLP-1, inhibidores de monoamino oxidasa (MAOI), beta bloqueadores, inhibidores de la enzima 
convertidora de la angiotensina (ACE), salicilatos, esteroides, anabólicos y sulfonamidas. 

Sustancias que pueden incrementar los requisitos de insulina: anticonceptivos orales, tiazidas, glucocorticoides, 
hormonas tiroideas, hormona de crecimiento, danazol. 

Los beta bloqueadores pueden enmascarar los síntomas de hipoglucemia. 

Octreotida/Lanreotida pueden incrementar o disminuir los requerimientos de insulina. 

El alcohol puede intensificar o reducir el efecto hipoglucémico de la insulina. 

Grupo No. 6 Enfermedades infecciosas y parasitarias 

DOLUTEGRAVIR 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 
 

 

010.000.6318.00 

 

 

 
 

 

 

010.000.6319.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dolutegravir sódico 10. 5 mg equivalente 
a 10 mg de Dolutegravir 

 

Envase con 30 tabletas 

 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dolutegravir sódico 26.3 mg equivalente 
a 25 mg de Dolutegravir 

 

Envase con 30 tabletas 

Tratamiento contra la 
infección del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH-1), en combinación con 
otros antirretrovirales en 
niños de más de 6 años de 
edad. 

Oral 

Pacientes ≥ 6 años de 
edad seguir las 
siguientes 
recomendaciones: 

 15 kg a < 20 Kg: 20 
mg día (tomado 
como dos tabletas 
de 10 mg) 

 20 kg a < 30 Kg: 25 
mg día 

 30 kg a < 40 Kg: 35 
mg día (tomado 
como una tableta 
de 25 mg y una de 
10 mg) 

 40 kg o más: 50 mg 
una vez al día  

 

Generalidades 

Dolutegravir inhibe ala integrasa del VIH uniéndose al sitio activo de la integrasa y bloqueando el paso de 
transferencia de la hebra de la integración del ácido desoxirribonucleico (ADN) retroviral, el cual es esencial para 
el ciclo de replicación del VIH: Abacavir y Lamivudina son inhibidores de la transcriptasa reversa análogos de los 
nucleósidos (ITRAN), y son inhibidores potentes y selectivos del VIH-1 y el VIH-2. 

 

Riesgo en el Embarazo 

B 
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Efectos Adversos 

Población pediátrica: con base en los datos limitados disponibles en niños y adolescentes (6 a menos de 18 años 
de edad), no se observaron tipos adicionales de reacciones adveras distintas a las observadas en la población 
adulta. 
Insomnio, sueños anormales, depresión, cefalea, mareo, náuseas, diarrea, vómitos, flatulencia, dolor abdominal 
alto, erupción, prurito, fatiga, aumento de la alanina aminotransferasa y/o aspartato aminotransferasa, aumento de 
creatinfosfoquinasa. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Dolutegravir está contra indicado en combinación con dofetilida o pilsicainida. Dolutegravir 
está contraindicado en pacientes con hipersensibilidad conocida a Dolutegravir o a cualquiera de los excipientes. 
No se use Dolutegravir en menores de 6 años de edad. 
Precauciones: La decisión de usar Dolutegravir en presencia de resistencia a los inhibidores de la integrasa debe 
tener en cuenta que la actividad de Dolutegravir está considerablemente comprometida en cepas virales con las 4 
mutaciones Q148+≥ mutaciones secundarias de G140A/C/S, E1138A/K/T, L741. La medida en que Dolutegravir 
proporciona eficacia adicional en presencia de tal resistencia a los inhibidores de la integrasa es incierta. En 
pacientes infectados por el VIH que presentan una deficiencia inmunitaria grave en el momento de instaurar un 
tratamiento antirretroviral combinado (TARC), puede aparecer una reacción inflamatoria frente a patógenos 
oportunistas latentes o asintomáticos y provocar situaciones clínicas graves, o un empeoramiento de los 
síntomas. Se debe advertir a los pacientes que Dolutegravir o cualquier otro tratamiento antirretroviral no cura la 
infección por el VIH. Por lo tanto, los pacientes deben permanecer bajo estrecha observación clínica por médicos 
con experiencia en el tratamiento de estas enfermedades asociadas al VIH. 
Aunque se considera que la etiología es multifactorial (incluyendo uso de corticosteroides, bifosfonatos, consumos 
de alcohol, inmunodepresión grave, índice de masa corporal elevado), se han notificado casos de osteonecrosis, 
en pacientes con infección avanzada por el VIH y/o exposición prolongada al TARC. Se debe aconsejar a los 
pacientes que consulten al médico si experimentan molestias o dolor articular, rigidez articular o dificultas para 
moverse. 

 

Interacciones 

Se deben evitar los factores de disminuyan la exposición a Dolutegravir en presencia de resistencia a los 
inhibidores de la integrasa. Esto incluye la administración concomitante con medicamentos que reducen la 
exposición a Dolutegravir (por ejemplo: antiácidos que contengan magnesio/aluminio, suplementos de hierro y 
calcio, preparados multivitamínicos y agentes inductores, etravirina (sin inhibidores de la proteasa potenciados), 
tipranavir/ritonavir, rifampicina, hierba de San Juan y ciertos antiepilépticos). 

DORAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 
 
 
 

010.000.6320.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Doravirina ........................... 100 mg 
 
Caja con frasco con 30 Tabletas. 
 

Tratamiento de la infección 
por VIH-1 

Conforme a la Guía De 
Manejo Antirretroviral 
De Las Personas con 
VIH (CONASIDA) 

 

Generalidades 

Antirretroviral de la clase de los inhibidores No nucleósidos de la transcriptasa reversa (INNTRs) de VIH-1. 
 

Riesgo en el Embarazo 

C 
 

Efectos Adversos 

Las reacciones adversas notificadas con más frecuencia son náuseas y cefalea. 
 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes de la formula. Co-administración con medicamentos que 
sean inductores potentes de las enzimas del citocromo P450 (CYP) 3A. Como son, entre otros, los siguientes: 
carbamazepina, oxcarbazepina, fenobarbital, fenitoina, rifampicina, rifapentina, hierba de San Juan (Hypericum 
perforatum), mitotano, enzalutamina y lumacaftor. 
Precauciones: aunque se ha demostrado que una supresión viral eficaz con tratamiento antirretrovial reduce 
considerablemente el riesgo de transmisión sexual del VIH-1, no se puede descartar un riesgo residual. Se deben 
tomar precauciones para evitar la transmisión de acuerdo con las directrices nacionales. 
 

Interacciones 

Se debe tener precaución al prescribir con fármacos que puedan reducir la exposición de doravirina. 
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DORAVIRINA/ LAMIVUDINA / TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 
 
 
 
 
 

010.000.6321.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Doravirina ..................... 100 mg 
Lamivudina ................... 300 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato ....... 300 mg
 
Caja con frasco con 30 tabletas. 

Tratamiento de la infección 
por VIH-1 

Conforme a la Guía De 
Manejo Antirretroviral 
De Las Personas con 
VIH (CONASIDA) 

 

Generalidades 

Antirretroviral de la clase de los inhibidores No nucleósidos de la transcriptasa reversa (INNTRs) de VIH-1. 
 

Riesgo en el Embarazo 

C 
 

Efectos Adversos 

Las reacciones adversas notificadas con más frecuencia son náuseas y cefalea. 
 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las sustancias activas o a alguno de los excipientes incluidos en la 
formula. Co-administración con medicamentos que sean inductores potentes de las enzimas del citocromo P450 
(CYP) 3A. como son, entre otros, los siguientes: carbamazepina, oxacarbazepina, fenobarbital, 
feniloina,rifampicina, rifapentina, hierba de San Juan (Hypericum perforatum), mitotano, enzalutamida, lumacaftor. 
Precauciones: Aunque se ha demostrado que una supresión viral eficaz con tratamiento antirretroviral reduce 
considerablemente el riesgo de transmisión sexual del VIH-1, no se puede descartar un riesgo residual. Se deben 
tomar precauciones para evitar a transmisión de acuerdo con las directrices nacionales. 

 

Interacciones 

Se debe tener precaución al prescribir con fármacos que puedan reducir la exposición de doravirina. 
Grupo 13 Neumología 
BROMURO DE TIOTROPIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 
 
 
 
 

010.000.6326.00 

SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN 
Cada ml contiene: 
Bromuro de Tiotropio monohidratado 
equivalente a 0.226 mg de 
Tiotropio. 
Caja de cartón con cartucho con 4.0 mL 
(60 disparos/30 dosis) y dispositivo 
dosificador. 

Tratamiento broncodilatador 
adicional de mantenimiento 
en niños con asma, que 
permanecen sintomáticos a 
pesar del tratamiento con al 
menos corticoesteroides, 
para la mejoría de los 
síntomas y la reducción de 
las exacerbaciones. 

Inhalación bucal 
Niños: 
6 a 11 años 
Dos disparos (0.005 
mg/ dosis) una vez al 
día, a la misma hora. 

 

Generalidades 

Es un agente antimuscarínico (anticolinérgico) específico de acción prolongada. En las vías aéreas la inhibición 
de los receptores M3 muscarínicos relaja la musculatura lisa bronquial. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 
 

Efectos Adversos 

Sequedad de boca e irritación local 
 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, a la atropina y algunos derivados como ipratropio y oxitropio o a 
cualquiera de los componentes de este producto. 

 

Interacciones 

Ninguna de importancia clínica 
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Grupo 14 Neurología 

CLADRIBINA 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6322.00 

Comprimido 

Oral 

Cada comprimido contiene: 

Cladribina 10 mg 

Caja de cartón con 1 comprimido. 

 

Esclerosis múltiple remitente 
recurrente para reducir la 
frecuencia de recaídas 
clínicas y retrasar la 
progresión de la 
discapacidad física, con alta 
actividad de la enfermedad. 

Oral 

Adultos: 

La dosis acumulada 
recomendada de 
cladribina es 3.5 mg/Kg 
de peso corporal 
durante 2 años, 
administrada como 1 
curso de tratamiento de 
1.75 mg/Kg por año. 
Cada curso de 
tratamiento consta de 2 
semanas de 
tratamiento, una al 
principio del primer 
mes y otra al principio 
del segundo mes del 
año de tratamiento 
respectivo. Cada 
semana de tratamiento 
consiste en 4 o 5 días 
en los que un paciente 
recibe 10 mg o20 mg 
(uno o dos 
comprimidos) como 
una sola dosis diaria, 
dependiendo del peso 
corporal. 

Después de completar 
los 2 cursos de 
tratamiento, no se 
requiere tratamiento 
adicional con cladribina 
en los años 3 y 4- 

 

Generalidades 

Cladribina es un análogo nucleósido de la desoxiadenosina. Una sustitución de cloro en el anillo de purina protege 
a cladribina de la degradación por adenosina desaminasa, aumentando el tiempo de residencia intracelular del 
profármaco de cladribina. Cladribina es fosforilado a su forma activa de trifosfato, 2-clorodeoxiadenosina trifosfato 
(Cd-ATP), el cual tiene acciones directas e indirectas sobre la síntesis de ADN y la función mitocondrial. En las 
células en división, el Cd-ATP interfiere con la síntesis de ADN a través de la inhibición de ribonucleótido 
reductasa y compite con el deoxiadenosina trifosfato para su incorporación en el ADN mediante polimerasas de 
ADN. En las células en reposo cladribina provoca rupturas monocatenarias de DNA, consumo rápido de 
nicotinamida adenina dinucleótido, agotamiento de ATP y muerte celular. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Linfopenia, herpes de distribución dermatomal, herpes oral, disminución en la cuenta de neutrófilos, erupción 
cutánea, alopecia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a cladribina o a cualquiera de los excipientes del comprimido. infección por 
virus de inmunodeficiencia humana (VIH), infección crónica activa (tuberculosis o hepatitis). Pacientes 
inmunocomprometidos, incluidos los pacientes que reciben actualmente tratamiento inmunosupresor o terapia 
mielosupresora con agentes como ciclosporina, metotrexato, mitoxantrona, azatioprina, natalizumab o uso crónico 
de corticoesteroides. Insuficiencia renal moderada o grave (depuración de creatinina <60mL/min). Embarazo y 
lactancia. 
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Precauciones: La terapia debe ser iniciada y supervisada por neurólogos. Es necesario contar con monitoreo 
hematológico, debido a que cladribina está relacionado con la reducción en la cuenta de linfocitos, disminuciones 
en la cuenta de neutrófilos, cuenta de glóbulos rojos, hematocrito, hemoglobina o cuenta de plaquetas 
comparadas con los valores basales, aunque estos parámetros suelen permanecer dentro de límites normales.  
Se debe considerar un retraso en el inicio de cladribina en pacientes con una infección aguda hasta que la 
infección esté controlada por completo. Antes de iniciar el tratamiento, tanto en el año 1 como en el año 2, se 
debe advertir a las mujeres en edad reproductiva y a los hombres con la capacidad de engendrar a un hijo sobre 
la posibilidad de riesgo grave para el feto y la necesidad de una anticoncepción eficaz. En pacientes que 
requieren transfusión de sangre, se recomienda la irradiación de componentes sanguíneos celulares antes de la 
administración para prevenir la enfermedad de injerto contra huésped relacionada con la transfusión. 

 

Interacciones 

Cladribina contiene hidroxipropil betadex que puede estar disponible para la formación de complejos con otros 
agentes, lo que puede conducir a un aumento en la biodisponibilidad de dicho producto. Por lo tanto, se recomienda 
que la administración de cualquier otro medicamento oral se separe de la de cladribina por al menos 3 horas 
durante el número limitado de días de la administración de cladribina. 

El uso de cladribina con interferón beta resulta en un mayor riesgo de linfopenia. 

El tratamiento con cladribina no se debe iniciar de 4 a 6 semanas después de la vacunación con vacunas vivas o 
vivas atenuadas debido al riesgo de infección por vacuna activa. 

Grupo 16 Oncología 

DURVALUMAB 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 

010.000.6323.00 

 

 

 

 

010.000.6324.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco contiene: 

Durvalumab 120 mg 

Caja de cartón con un frasco ámpula con 

120 mg/ 2.4 mL 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Durvalumab 500mg 

Caja de cartón con un frasco ámpula con 

500 mg/ 10 mL 

Cáncer de pulmón de 

células no pequeñas 

localmente avanzado cuya 

enfermedad no ha 

progresado después de la 

terapia de quimiorradiación 

con base en platino, en 

etapa III con expresión de 

PDL-1 ≥1% 

Intravenosa 

Adultos 

10 mg/Kg 

administrados durante 

60 minutos cada 2 

semanas, hasta un 

total de 12 meses de 

tratamiento o hasta la 

progresión de la 

enfermedad o toxicidad 

inaceptable 

 

Generalidades 

Anticuerpo monoclonal de inmunoglobulina G1 kappa (IgG1k) de alta afinidad, completamente humano, que 
bloquea selectivamente la interacción de PD-L1 con PD-1 y CD80 mientras deja intacta la interacción  
PD-1/PD-L2. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Tos, diarrea, erupción. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad a durvalumab o a los componentes de la fórmula. No usar durante el embarazo y lactancia. No 
usar en menores de 18 años. 

 

Interacciones 

Durvalumab es una inmunoglobulina y, por lo tanto, no se han realizado estudios de farmacocinética normales de 
interacciones medicamentosas con Durvalumab. 
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BENDAMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6325.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de bendamustina 100 mg/4 

mL 

Envase con 1 frasco ámpula 

Linfoma No Hodgkin 

Indolente Folicular en 

pacientes que han 

progresado durante o 

posterior a un régimen con 

Rituximab 

Intravenosa 

Adultos 

120 mg/m2 días 1 y 2 

cada 3 semanas. 

Leucemia Linfocítica Crónica 

en recaída: Binet B o C en 

pacientes quienes la terapia 

combinada con fludarabina 

no es apropiada. 

Intravenosa 

Adultos 

100 mg/m2 de 

superficie corporal en 

los días 1 y 2 de ciclos 

de 4 semanas, 

administrado en 10 

minutos en 50 mL de 

solución. 

 

Generalidades 

Bendamustina pertenece a los agentes antineoplásicos alquilantes, que ejerce su función por medio de la 

apoptosis de las células tumorales a través de su actividad alquilante dependiente de p53; el cual posee un efecto 

dañino para ADN más pronunciado y de mayor duración en comparación con otros agentes alquilantes. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Las reacciones adversas más comunes notificadas con clorhidrato de Bendamustina son las hematológicas 
(leucopenia y trombocitopenia), toxicidades dermatológicas (reacciones alérgicas), síntomas constitucionales 
(fiebre) y síntomas gastrointestinales (náusea, vómito). 

Las reacciones de hipersensibilidad son efectos adversos comunes de Bendamustina. Se han reportado 
reacciones anafilácticas incluyendo choque anafiláctico. En pacientes inmunosuprimidos, el riesgo de infección 
(por ejemplo, con herpes zóster) puede ser incrementado. Existen reportes aislados de necrosis después de 
administración accidental extravascular y necrosis tóxica epidérmica, síndrome de lisis de tumores y anafilaxis. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a Bendamustina o a cualquiera de sus componentes. Está contraindicada 
en embarazo y lactancia. 

Precauciones: Debe evitarse en caso de deterioro hepático grave (bilirrubina en suero >2.0 mg/dL y/o ictericia). 
No se debe administrar en pacientes con supresión grave de médula ósea y alteraciones graves en el conteo 
sanguíneo (valores de leucocitos inferiores 3000/L (microlitro) y/o plaquetas menores a 7500/L (microlitro). No 
debe administrarse 30 días antes de cirugía mayor por riesgo de aplasia o infección post-quirúrgica. No se 
recomienda su uso en pacientes con riesgo de infecciones oportunistas o con linfocitopenia severa. No 
administrar en caso de haber recibido la vacuna contra la fiebre amarilla. 

 

Interacciones 

Toxicidad aumentada por mielosupresores. 

Riesgo de linfoproliferación por una excesiva inmunosupresión con ciclosporina, tacrolimus. 

Riesgo de infección con vacunas de virus vivos. 

Existe potencial de interacción con inhibidores del CYP 1A2 como fluvoxamina, ciprofloxacino, aciclovir, cimetidina, 

ya que Bendamustina se metaboliza por esta isoenzima. 
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Grupo No. 22 Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

VACUNA ANTIINFLUENZA TETRAVALENTE 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

020.000.6317.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas e 
inactivadas de virus de influenza tipo A y 
de virus de influenza tipo B 
correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en el periodo pre-
invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. 
 
 
Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Inmunización contra la 
enfermedad causada por los 
virus influenza tipos A (H1N1 
y H3N2) y dos subtipos B 
contenidos en la vacuna. 

Intramuscular. 
Esta vacuna se aplica a 
partir de los seis meses 
de edad. 
En niños menores de 
18 meses, aplicar en el 
tercio medio de la 
región anterolateral 
externa del muslo y en 
niños mayores, 
adolescentes y adultos 
en el músculo 
deltoides. 
Niños de 6 a 35 meses:
Dos dosis de 0.25ml 
cada una, con intervalo 
de 4 semanas; cuando 
no hay antecedente 
vacunal. 
Posteriormente una 
dosis cada año de 0.25 
ml. 
Niños de 36 meses a 8 
años de edad: 
Dos dosis de 0.5 ml 
cada una, con intervalo 
de 4 
semanas entre cada 
una, cuando no hay 
antecedente vacunal. 
Una dosis de 0.5 ml 
cada año, cuando 
hayan recibido dos 
dosis previas. 
Adolescentes y adultos:
A partir de los 9 años 
de edad, una dosis 
cada año de 0.5 ml. 

 

Generalidades 

Vacuna tetravalente que confiere inmunidad temporal contra la influenza causada por virus de influenza tipo A y 
B. Su composición debe ser actualizada cada año conforme las directrices de la OMS. 

Riesgo en el Embarazo 

C 
 

Efectos Adversos 

Dolor, eritema e induración en el sitio de aplicación. Fiebre, mialgias, cefalea, irritabilidad, somnolencia y malestar 
general. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Reacción alérgica severa (por ejemplo, anafilaxis) a cualquier componente de la vacuna, 
incluyendo la proteína del huevo, o a dosis previas de cualquier vacuna contra la influenza y en menores de 6 
meses de edad. 
Precauciones: Las personas transfundidas o que han recibido inmunoglobulina, esperarán tres meses para ser 
vacunadas. Las personas en las cuales el síndrome Guillain-Barré ocurre dentro de las 6 semanas previas a la 
vacunación contra la influenza, la decisión de aplicar la vacuna antiinfluenza tetravalente debe estar basada en 
una cuidadosa consideración de los beneficios potenciales y los riesgos. 

 

Interacciones 

Con inmunosupresores, corticosteroides y antimetabolitos, se disminuye la respuesta inmunológica. Se ha 
reportado inhibición de la biotransformación de fenitoína, teofilina y warfarina después de la vacunación 
contra la influenza. 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo No. 16 Oncología 

OBINUTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 
 
 

010.000.6037.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Obinutuzumab 1000 mg 
Envase con frasco ámpula con 40 mL 
(1000 mg/40 mL). 

En combinación con 
Clorambucilo está indicado 
para el tratamiento de 
pacientes con leucemia 
linfocítica (LCC) sin 
tratamiento previo. 
En combinación con 
Bendamustina, seguido de 
mantenimiento con 
Obinutuzumab está 
indicado para el 
tratamiento de pacientes 
con linfoma folicular (FL) 
que no respondieron o 
tuvieron progresión 
durante o después del 
tratamiento con rituximab 
o un régimen que 
incluyera rituximab. 

Leucemia Linfocítica 
Crónica 
Infusión intravenosa 
por infusión 
Adultos: 
1000 mg los días 1, 8 y 
15 del primer ciclo de 
tratamiento de 28 días, 
seguida de 1000 mg 
administrados el día 1 
solamente en cada 
ciclo de tratamiento 
subsecuente (ciclos
2-6). 
En el día 1 se 
administran 100 mg a 
velocidad de 25 mg/h 
en 4 horas. Si el 
paciente lo tolera se 
podrá infundir el resto 
de la dosis este mismo 
día o bien el día 2 se 
administran 900 mg y 
puede incrementarse 
de 50 mg/h cada 30 
minutos hasta una 
velocidad máxima de 
400 mg/h. 
Los días 8, 15 y el día 
1 de los ciclos 
subsecuentes, 
administrar 1000 mg/h 
y aumentarse en 
incrementos de 100 
mg/h cada 30 minutos 
hasta una velocidad 
máxima de 400 mg/h. 
Linfoma folicular 
refractario/ recurrente 
(a un tratamiento 
previo con rituximab) 
La dosis 
recomendada de 
Obinutuzumab es de 
1000 mg 
administrados los 
días 1, 8 y 15 del 
primer ciclo de 
tratamiento de 28 
días, seguida por 
1000 mg 
administrados sólo el 
día 1 de cada ciclo 
subsiguiente de 
tratamiento (ciclos 2 a 
6) Bendamustina es 
administrada IV los 
días 1 y 2 los ciclos 1 
al 6 a 90 mg/m2/día. 
Los pacientes que 
responde al 
tratamiento de 
inducción (los 
primeros 6 ciclos) 
deben continuar con 
Obinutuzumab 1000 
mg como terapia de 
mantenimiento cada 2 
meses por 2 años. 
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Generalidades 

Obinutuzumab es un anticuerpo monoclonal recombinante CD20 de tipo II e isotipo IgG1, humanizado y 
modificado por glucoingeniería. Actúa específicamente contra el dominio extracelular del antígeno transmembrana 
CD20 presente en la superficie de los linfocitos pre-B y B maduros. La modificación del fragmento FC de 
obinutuzumab mediante glucoingeniería determina que la afinidad de este anticuerpo por los receptores FcΥRIII 
presentes en células inmunitarias efectoras como los linfocitos citolíticos naturales (NK) y los macrófagos y 
monocitos sea mayor que la de los anticuerpos no sometidos a dicha modificación. Induce la muerte celular 
directa e interviene en la citotoxicidad celular dependiente de anticuerpos (CCDA) y en la fagocitosis celular 
dependiente de anticuerpos (FCDA) por medio del reclutamiento de células efectoras del sistema inmunitario que 
expresan los receptores FcΥRIII 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Las reacciones adversas más frecuentes reportadas son reacciones en el sitio de la infusión, se han reportado 
casos de síndrome de lisis tumoral en pacientes con alta carga tumoral, neutro y trombocitopenia que deben formar 
parte del monitoreo de rutina de los pacientes, y aquellos con cardiopatía existente debe vigilarse la presencia de 
arritmias. Se han descrito reactivación de hepatitis B. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Está contraindicado en pacientes con hipersensibilidad conocida (mediada por IgE) al obinutuzumab o a cualquiera 
de los excipientes. 

 

Interacciones 

No se han llevado a cabo estudios formales de interacción medicamentosa. No se puede excluir un riesgo por 
interacciones con medicamentos usados de manera concomitante. 

Grupo 10 Hematología 

EMICIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 
 

010. 000.6199.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Emicizumab 30 mg 
Caja frasco ámpula con 1 mL  

Profilaxis de rutina en 
pacientes con Hemofilia A 
con inhibidores del factor 
VIII, de difícil control. 
Profilaxis de rutina para 
prevenir el sangrado o 
reducir la frecuencia de 
los episodios de sangrado 
en adultos y niños con 
hemofilia A, severa 
(deficiencia congénita del 
factor VIII) sin inhibidores 
al factor VIII. Emicizumab 
puede utilizarse en todos 
los grupos etarios. 

Subcutánea 
Niños y adultos: 
3 mg/Kg una vez por 
semana durante las 
primeras 4 semanas, 
seguida de 1.5 mg/Kg 
una vez por semana 
(dosis de 
mantenimiento), 
administrada como 
inyección subcutánea. 

 
 

010.000.6200.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Emicizumab 60 mg 
Caja frasco ámpula con 0.4 mL 

010.000.6201.00 SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Emicizumab 105 mg 
Caja frasco ámpula con 0.7 mL 

010.000.6202.00 SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Emicizumab 150 mg 
Caja frasco ámpula con 1 mL 

 

Generalidades 

Emicizumab es un anticuerpo monoclonal humanizado modificado de inmunoglobulina G4 (IgG4), con una 
estructura de anticuerpo biespecífico. Emicizumab une/vincula al factor IX y al factor X para mimetizar la función del 
factor VIII activado. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Reacciones en el lugar de la inyección, cefalea, artralgia. 

Las reacciones adversas más serias son microangiopatía trombótica (TMA) y eventos trombóticos 
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Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicado en pacientes con hipersensibilidad conocida a emicizumab o a cualquiera de sus excipientes. 

El tratamiento con agentes de puenteo debe interrumpirse el día previo a comenzar la terapia con emicizumab. 

Los médicos deben analizar con todos los pacientes o los cuidadores la dosis exacta y el esquema de los agentes 
de puenteo a utilizar en caso de que fuera necesario mientras reciben profilaxis con emicizumab. 

Emicizumab aumenta la coagulación potencial del paciente. Por tanto, la dosis requerida de los agentes de puenteo 
puede ser más baja que la utilizada sin profilaxis con emicizumab. La dosis y la duración del tratamiento con 
agentes de puenteo dependerá de la ubicación y magnitud del sangrado, así como la condición clínica del paciente. 
Evite el uso del concentrado de complejo de protrombina activado (aPCC) a menos que no haya otras opciones de 
tratamiento o alternativas disponibles. Si el aPCC se indica en un paciente que recibe profilaxis con emicizumab, la 
dosis inicial no debe superar los 50 U/kg y se recomienda la monitorización, si el sangrado no se controla con la 
dosis inicial del aPCC hasta 50 U/kg, se deben administrar dosis adicionales de aPCC bajo la dirección o 
supervisión médica y la dosis total de aPCC no debe superar los 100 U/kg en las primeras 24 horas de tratamiento 

 

Interacciones 

No se han realizado estudios suficientes o bien controlados de interacción medicamentosa con emicizumab. 

La experiencia clínica sugiere que existe una interacción medicamentosa con emicizumab y el concentrado de 
complejo de protrombina activado (aPCC). 

Existe una posibilidad de hipercoagulabilidad con el rFVIIa o el FVIII con emicizumab según experimentos 
preclínicos, aunque se desconoce la importancia clínica de dichos datos 

Grupo 6 Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 

EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL O EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO  

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración 

y Dosis 

 

 

 
 
 
 

 

 

010.000.4396.00 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil 245 mg o 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de Tenofovir 
disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

 

Envase con 30 tabletas recubiertas 

Infección por virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH) 

Oral 

Adultos y mayores de 
18 años de edad: 

Una tableta cada 24 
horas. 

 

Generalidades 

Combinación de dos análogos nucleósidos, ambos inhibidores selectivos de la transcriptasa reversa del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 

 

Riesgo en el Embarazo 

B 

 

Efectos Adversos 

Dolor abdominal, astenia, cefalea, diarrea, náusea, vómito, mareos, exantema, depresión, ansiedad, dispepsia, 
artralgias, mialgias, insomnio, neuritis periférica, parestesias, tos, rinitis, dorsalgia, flatulencia, elevación de 
creatinina sérica, transaminasas, bilirrubinas, fosfatasa alcalina, creatinfosfoquinasa, lipasa y amilasa. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Insuficiencia renal o hapática. Coinfección por VIH y virus B de la hepatitis. Suspender el tratamiento 
ante signos de acidosis láctica o desarrollo de hepatomegalia 

 

Interacciones 

La combinación con didanosina requiere reducir la dosis de esta última; la combinación con atazanavir y lopinavir 
requiere de vigilancia en las primeras semanas de tratamiento. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2020.- La Comisión Interinstitucional del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la segunda actualización de la 
edición 2020 del libro de medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.- El Secretario 
Técnico de la Comisión Interinstitucional del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, César Alberto 
Cruz Santiago.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.2932 M.N. (veintidós pesos con dos mil novecientos treinta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7525 y 5.7227 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
RELACIÓN de folios de aspirantes a ocupar la vacante en el Órgano de Gobierno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que podrán presentar examen de conocimientos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

RELACIÓN DE FOLIOS DE ASPIRANTES A OCUPAR LA VACANTE EN EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE PODRÁN PRESENTAR EXAMEN DE CONOCIMIENTOS. 

El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por ese precepto, así como en el artículo 11, fracción IV, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; en la Tercera, incisos d) y f), y en la Cuarta, inciso g), 
subincisos (iv) y (vi), de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de septiembre de 2017; en los términos Cuarto, último párrafo, y Sexto de la Convocatoria pública 2020 para 
participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar la vacante en el órgano de gobierno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 2020, y en los Acuerdos del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, difundidos en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo y 7 
de abril, ambos de 2020, aprobó en sesión del 22 de mayo de 2020, lo siguiente: 

1. Las personas aspirantes que podrán presentar el examen de conocimientos, respecto de la 
“Convocatoria pública 2020 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para 
ocupar la vacante en el órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones", son 
aquellas a quienes correspondan los siguientes folios: 

B001009 F002190 J002392 P001005 R001111 V002063 

B001031 F002277 K002340 P001011 R002201 V002425 

B002065 G001340 L001010 P001027 R002676 V002489 

B002259 G002582 L001023 P001093 T001033 W002460 

C001022 G002702 L002376 P001581 T001035 X002059 

C001620 I001008 L002415 P002283 T001694 X002205 

D001013 J001001 L002599 P002543 U001608 Z001015 

D001017 J001025 L002630 Q001042 U002042 Z001092 

D001029 J001032 L002698 Q001564 U002448  

D001271 J001036 N001016 R001007 V001012  

D002527 J001087 N001260 R001039 V001018  

E001004 J001571 N002317 R001085 V001038  

 

2. El examen de conocimientos previsto para el 6 de junio del 2020, así como las demás actividades 
pendientes señaladas en el calendario contenido en el Término Cuarto de la “Convocatoria pública 
2020 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar la vacante en el 
órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones", y en sus modificaciones difundidas 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo y el 7 de abril del 2020, serán reprogramados. La 
fecha, lugar y horario de aplicación del citado examen, se publicarán en los medios que este órgano 
determine, cuando menos, con diez días hábiles de anticipación a la fecha de celebración del mismo, 
una vez que conforme a las determinaciones de las autoridades sanitarias competentes, las referidas 
actividades puedan llevarse a cabo. 

Ciudad de México, veintidós de mayo de dos mil veinte.- COMITÉ DE EVALUACIÓN: El Secretario, Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 

La presente publicación se realiza con fundamento en los artículos 14, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 19-B, primer párrafo, de la Ley Federal de Derechos, en la Octava, 
inciso e), de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación, así como en cumplimiento a los 
acuerdos Segundo, del Primer punto del orden del día y, Segundo, del Tercer punto del orden del día, de la 
sesión de dicho Comité, celebrada el veintidós de mayo de dos mil veinte. Conste. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Transitorio 
Primero del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos 
que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL 

TRANSITORIO PRIMERO DEL “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO FIJO” 

Antecedentes 

I. El 25 de febrero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos que fijan los 
índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo”. 

II. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad 
General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación 
y respuesta ante dicha epidemia”, calificada así el 11 de marzo de 2020 por la Organización Mundial 
de la Salud. 

III. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2", emitido por 
la Secretaría de Salud, en el que ordenó la suspensión inmediata de las actividades no esenciales 
del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil veinte, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; y 
determinó las actividades consideradas esenciales. El 21 de abril de 2020 se publicó en el DOF la 
modificación a dicho Acuerdo, ampliando la suspensión hasta el 30 de mayo del presente. 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los párrafos décimo quinto y 
vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Asimismo, el Instituto 
es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El Pleno del Instituto, en términos del artículo 15, fracción I de la LFTR, resulta competente para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de 
costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones 
para el cumplimiento de su función regulatoria en los sectores de su competencia. 

Segundo.- Necesidad de la modificación. Operadores del servicio fijo han solicitado formalmente al 
Instituto ampliar el plazo de entrada en vigor de los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad 
a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo, bajo el argumento de que, al tratarse de una 
obligación de nueva observancia, su cumplimiento ha significado grandes esfuerzos que se han visto 
necesariamente interrumpidos debido a las medidas adoptadas ante la emergencia sanitaria, y a la atención 
para que el sector de las telecomunicaciones siga operando de forma óptima bajo el carácter de actividad 
esencial. 

Una vez analizada la petición, y considerando la situación de emergencia sanitaria que se presenta en el 
país, se estima procedente modificar la entrada en vigor de los Lineamientos que fijan los índices y 
parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo, para que tenga verificativo el 
primero de agosto de 2020. 
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Tercero.- Excepción a la consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece que, para la emisión y 
modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de 
transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad 
pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En ese tenor, en virtud de la presente situación de emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, y en consistencia con las medidas decretadas por las autoridades sanitarias del país, se 
considera procedente la emisión del presente Acuerdo, sin que medie una consulta pública, a efecto de 
resolver o prevenir una situación de emergencia, como es el hecho de evitar una afectación negativa en la 
continuidad de los servicios de telecomunicaciones cuando los prestadores de servicios fijos dispongan de su 
personal para el desarrollo de labores y actividades encaminadas al cumplimiento de obligaciones y trámites 
ante el Instituto, mismos que se pueden postergar, cuando la prioridad en este momento es la prestación en sí 
misma de dichos servicios, a la par de evitar poner en riesgo la salud de sus trabajadores y evitar la 
generación de mediciones atípicas ocasionadas por la presente contingencia sanitaria a nivel global. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado B, fracción 
II, y 28 párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15, fracciones I y XLVII, 16, 45, 46 y 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 61 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4, fracción I 
y 6, fracciones I y XXI, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 
del Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se Modifica el transitorio PRIMERO del “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS 
ÍNDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO FIJO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2020, para quedar  
como sigue: 

“Primero. - Los Lineamientos entrarán en vigor el día primero de agosto de dos mil veinte.” 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 20 de mayo de 2020. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de Internet 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo.- Rúbricas. 

Acuerdo P/IFT/200520/157, aprobado por mayoría en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, celebrada el 20 de mayo de 2020. 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González emitieron voto a favor. En lo particular, el Comisionado Ramiro Camacho Castillo emitió voto a favor 
en lo general, pero en contra de diferir las obligaciones previstas en el Capítulo VI de los Lineamientos. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel emitió voto en contra. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

_______________________________ 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(R.- 495227) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1492/2019-VIII, promovido por Alejandro Martínez Ortega, contra actos del  
Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares en Acapulco,  
Estado de Guerrero y otras; se emitió un acuerdo de veinte de febrero de dos mil veinte para hacer saber  
a la tercera interesada Juana Donagustín Ponce que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la 
publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan 
este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc,  
código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, veintisiete de febrero de dos mil veinte 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Juan José González Azcona. 
Rúbrica. 

(R.- 493893)  

 AVISOS GENERALES 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos: DGR/D/02/2020/R/14/034 y DGR/D/03/2020/R/15/062 

Oficio: DGR-D-2730/20, DGR-D-2724/20, DGR-D-2725/20, DGR-D-2727/20, DGR-D-2726/20,  
DGR-D/2732/20, DGR-D/2733/20, DGR-D-2734/20, DGR-D-2735/20, DGR-D-2736/20, DGR-D-2737/20,  

DGR-D-2738/20, DGR-D-2739/20, DGR-D-2740/20, DGR-D-2741/20 y DGR-D-2731/20 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición  

de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo 
de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio de 2016, así como los acuerdos de 07 de mayo de 2020, emitidos en los procedimientos 
resarcitorios citados al rubro; y ante la situación derivada de la pandemia decretada el 11 de marzo de 2020, 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en concordancia con el Acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), publicado en el DOF el 30 de marzo de 2020, así como las recomendaciones realizadas 
por la Secretaría de Salud en el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) publicado en el DOF el 24 de marzo de 2020, a efecto de disminuir el número de 
contagios de persona a persona y por ende el de propagación de la enfermedad, así como la suspensión 
temporal de las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, 
tránsito o desplazamiento de personas, y tomando en consideración que por acuerdos publicados el 20 de 
marzo, 16 y 30 de abril de 2020, en el DOF, se determinó excluir por excepción de la suspensión de plazos y 
términos legales en la Auditoría Superior de la Federación, como medida preventiva frente al coronavirus 
(COVID-19), a las actividades de la Dirección General de Responsabilidades, para el único efecto de la 
emisión de los acuerdos de inicio de los procedimientos resarcitorios, los oficios citatorios y su notificación; 
consecuentemente y por causas de fuerza mayor se procede a notificar por edictos los oficios que se indican 
al rubro, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, por disposición del artículo 64 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación antes mencionada, en relación a las 
conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen a: MARÍA IDALIA FRAIRE HERNÁNDEZ, JUAN 
CARLOS CABALLERO SALINAS, MARTHA LUZ BURGUETE DEL PINO, ANABELLA JIMÉNEZ CALVO, 
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ERCITA GARCÍA LÓPEZ, REYNA CHAGA COAZOZON, RAÚL JIMÉNEZ MENA, JULIO CÉSAR VÁZQUEZ 
COPETE, LUCÍA MENA SALAYA, ADALI RAMÍREZ NOLASCO, OMAR CARMONA ROSARIO, TERESA 
CRUZ RENDÓN, RODRIGO GALLEGOS GOYTIA, IMELDA LÓPEZ ARELLANO, MAYRA LUCIA 
MORALES MORALES y EZEQUIEL SAÚL ORDUÑA MORGA, y que consisten en:----------------------------------- 

En el procedimiento DGR/D/02/2020/R/14/034, a los receptores de los recursos federales del Programa de 
Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 2014, que a continuación se citan: 
MARÍA IDALIA FRAIRE HERNÁNDEZ, en su carácter de Representante del grupo “Caprino La Esmeralda”: 
Omitió presentar ante la Delegación de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (en adelante SAGARPA) en el estado de Coahuila, la totalidad de la documentación 
comprobatoria del Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) para la implementación del 
proyecto productivo con clave de registro PM-COAH-14-01024-058943, tal y como lo establecen los artículos 
15, fracción IV y 59 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2014 y 
modificado el 26 de septiembre de 2014 (en adelante Reglas de Operación PROMETE 2014), por lo que no se 
acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto 
productivo autorizado; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $263,998.00. JUAN CARLOS 
CABALLERO SALINAS, en su carácter de Asesor Técnico: Omitió asistir al grupo de beneficiarias 
“Chimbombitas”, así como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de la Aplicación del 
Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el 
estado de Chiapas, para la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-CHIS-14-04588-
028099, tal y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 
2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la 
implementación del proyecto productivo autorizado; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$264,000.00. MARTHA LUZ BURGUETE DEL PINO, en su carácter de Representante del grupo 
“Chimbombitas”: Omitió presentar ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Chiapas, el 
Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria para la 
implementación del proyecto productivo, con clave de registro PM-CHIS-14-04588-028099, tal y como lo 
establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se 
acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto 
productivo autorizado; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00. ANABELLA 
JIMÉNEZ CALVO, en su carácter de Asesor Técnico: Omitió asistir al grupo de beneficiarias “Las Brisas de 
los Lagos”, así como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de la Aplicación del Recurso 
(Anexo E) y su documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de 
Chiapas, para la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-CHIS-14-04083-024689, tal 
y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo 
que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del 
proyecto productivo autorizado; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00. 
ERCITA GARCÍA LÓPEZ, en su carácter de Representante del grupo “Las Brisas de los Lagos”: Omitió 
presentar ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Chiapas, el Informe General de la 
Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación del proyecto 
productivo, con clave de registro PM-CHIS-14-04083-024689, tal y como lo establecen los artículos 15, 
fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos 
otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto productivo autorizado; 
ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00. REYNA CHAGA COAZOZON, en su 
carácter de Representante del grupo “Mujeres Emprendedoras”: Omitió presentar ante la Delegación de la 
entonces SAGARPA en el estado de Veracruz, el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y 
su documentación comprobatoria para la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-
VER-14-04546-051188, tal y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación 
PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para 
la implementación del proyecto productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal, 
por un monto de $264,000.00. RAÚL JIMÉNEZ MENA, en su carácter de Asesor Técnico: Omitió asistir al 
grupo de beneficiarias “La Providencia”, así como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de 
la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces 
SAGARPA en el estado de Tabasco, para la implementación del proyecto productivo con clave de registro 
PM-TAB-14-01254-035319, tal y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de 
Operación PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado 
exclusivamente para la implementación del proyecto productivo autorizado, ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $264,000.00. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ COPETE, en su carácter 
de Asesor Técnico: Omitió asistir al grupo de beneficiarias “Mujeres Emprendedoras”, así como elaborar y 
presentar con dicho grupo el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación 
comprobatoria, ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Veracruz, para la 
implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-VER-14-04546-051188, tal y como lo 
establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se 
acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto 
productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $264,000.00. 
LUCIA MENA SALAYA, en su carácter de Representante del grupo de beneficiarias “La Providencia”: Omitió 
presentar ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Tabasco, el Informe General de la 
Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación del proyecto 
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productivo con clave de registro PM-TAB-14-01254-035319, tal y como lo establecen los artículos 15, fracción 
IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se 
hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto productivo autorizado, ocasionando un 
daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $264,000.00. ADALI RAMÍREZ NOLASCO, en su 
carácter de Representante del Grupo “Trabajadoras Unidas”: omitió presentar ante la Delegación de la 
entonces SAGARPA en el estado de Guerrero, el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y 
su documentación comprobatoria para la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-
GRO-14-03203-048648 tal y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación 
PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para 
la implementación del proyecto productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$198,000.00. OMAR CARMONA ROSARIO, en su carácter de Asesor Técnico, omitió asistir al grupo de 
beneficiarias “Trabajadoras Unidas”, así como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de la 
Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces 
SAGARPA en el estado de Guerrero, para la implementación del proyecto productivo con clave de registro 
PM-GRO-14-03203-048648, tal y como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de 
Operación PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado 
exclusivamente para la implementación del proyecto productivo autorizado, ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $198,000.00. TERESA CRUZ RENDÓN, en su carácter de Representante del 
Grupo “El Borrego Lanudo”: omitió presentar ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el Estado de 
México, el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria para la 
implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-MEX-14-01858-035179, tal y como lo 
establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se 
acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto 
productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00. RODRIGO 
GALLEGOS GOYTIA, en su carácter de Asesor Técnico: omitió asistir al grupo de beneficiarias “El Borrego 
Lanudo”, así como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de la Aplicación del Recurso 
(Anexo E) y su documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el Estado de 
México, para la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-MEX-14-01858-035179, tal y 
como lo establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que 
no se acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del 
proyecto productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $264,000.00. 
IMELDA LÓPEZ ARELLANO, en su carácter de Representante del Grupo “Agua del Obispo”: omitió 
presentar ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Michoacán, el Informe General de la 
Aplicación del Recurso (Anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación del proyecto 
productivo con clave de registro PM-MICH-14-01524-034426, tal y como lo establecen los artículos 15, 
fracción IV y 59 de Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se acreditó que los recursos 
otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto productivo autorizado, 
ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $176,000.00. MAYRA LUCIA MORALES 
MORALES, en su carácter de Asesor Técnico: omitió asistir al grupo de beneficiarias “Agua del Obispo”, así 
como elaborar y presentar con dicho grupo el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su 
documentación comprobatoria, ante la Delegación de la entonces SAGARPA en el estado de Michoacán, para 
la implementación del proyecto productivo con clave de registro PM-MICH-14-01524-034426, tal y como lo 
establecen los artículos 15, fracción IV y 59 de las Reglas de Operación PROMETE 2014, por lo que no se 
acreditó que los recursos otorgados se hayan utilizado exclusivamente para la implementación del proyecto 
productivo autorizado, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $176,000.00.----------------------- 

Por lo que con dichas conductas, las representantes de los grupos de beneficiarias antes citadas, 
presuntamente infringieron los artículos 49, fracción I, 50, fracción I, 52 y 53 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo  
de 2009; 15, fracciones I, IV y VIII, 45, Apartado B, fracciones I y IX, Apartado C, fracción I, 57 y 59 de Reglas 
de Operación PROMETE 2014; numeral 2, incisos a), d) y h), y apartado VII, del Anexo G Acta de Entrega- 
Recepción de Recursos, signados entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la entonces SAGARPA, y los 
representantes de los grupos de beneficiarias antes citados; y los Asesores Técnicos presumiblemente 
infringieron los artículos 49, fracción I, 50, fracción I, 52 y 53 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 15, fracción 
IV, 45, Apartado B, fracciones VII y IX, Apartado C, fracción I, 57, 59 y Anexo H, Capítulo Dos, fracciones X, 
XI, XII y XIII, de las Reglas de Operación PROMETE 2014; y cláusulas primera y tercera de los respectivos 
Anexo D Contrato de Asesoría Técnica suscritos con las integrantes de los respectivos grupos de 
beneficiarias, disposiciones legales y normativas con texto vigente y aplicables en la Cuenta Pública 2014. ---- 

En el procedimiento DGR/D/03/2020/R/15/062, EZEQUIEL SAÚL ORDUÑA MORGA, durante su 
desempeño como Encargado de la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Chiapas, 
en su calidad de Presidente y Coordinador General de la Comisión Técnica de Cruzada contra el Hambre de 
acuerdo con el Convenio Específico de Coordinación de fecha 01 de febrero de 2015, no dio seguimiento a las 
actividades o servicios supuestamente prestados por la Universidad Autónoma de Chiapas, debido a que 
validó y aprobó la liberación y pago de diversos servicios prestados por la citada Universidad por la cantidad 
de $36,571,440.00, sin haber verificado la existencia de evidencia documental que acredite que la Universidad 
Autónoma de Chiapas realizó los servicios convenidos en el Anexo 2 denominado "Relación de productos y 
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documentación que se entrega derivado del Convenio Específico de Coordinación" del Acta de la Tercera 
Sesión Extraordinaria de la Comisión Técnica de la Cruzada contra el Hambre, de fecha 29 de diciembre de 
2015, consistente en 8,400 acciones que conforman la Programación Operativa; 6,418 minutas de Asamblea 
de Consolidación y Fortalecimiento; 1,977 minutas de Asamblea de Conformación; 8,038 minutas de 
Asamblea de Definición de Objetivos; 8,035 minutas de Asambleas de Validación de Resultados de Campo; 
8,031 minutas de Asamblea para Validación de Propuestas y Toma de Decisiones; 8,026 Diagnósticos y Plan 
de Desarrollo Comunitario; 8,024 Matrices de Inversión sellada y firmada por comité comunitario; 8,024 
Gestiones de Matriz de Inversión en ventanilla municipal; 8,024 Capturas de Matriz de Inversión en el sistema, 
y 8,024 Gestiones de Matriz de Inversión en la SEDESOL, por lo que los recursos ejercidos no se aplicaron 
con base en los criterios de honestidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, control y rendición de 
cuentas; ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal $36,571,440.00; infringiendo con su conducta 
los artículos 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; divulgada en el mismo medio oficial el 28 de junio de 
2006; Cláusula Tercera del Convenio General de Coordinación suscrito por la UNACH y la SEDESOL el 15  
de mayo de 2013; Declaraciones de “LAS PARTES”, numeral III, del Convenio Específico de Coordinación de 
fecha 1 de febrero de 2015; y Anexo 3, Términos y Condiciones, numeral 4. Forma de Pago del Convenio 
Específico de Coordinación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo 
publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que comparezcan personalmente a sus 
respectivas comparecencias de ley, las cuales se celebraran en la DGR de la Auditoría Superior de la 
Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, conforme a lo siguiente: --------------- 

 
No. Presunto responsable Fecha de audiencia Hora
1 María Idalia Fraire Hernández 19 de junio de 2020 09:30
2 Juan Carlos Caballero Salinas 19 de junio de 2020 10:30
3 Martha Luz Burguete Del Pino 19 de junio de 2020 11:30
4 Anabella Jiménez Calvo 19 de junio de 2020 13:30
5 Ercita García López 19 de junio de 2020 12:30
6 Reyna Chaga Coazozon 17 de junio de 2020 10:00
7 Raúl Jiménez Mena 18 de junio de 2020 12:00
9 Julio César Vázquez Copete 18 de junio de 2020 10:00
9 Lucía Mena Salaya 17 de junio de 2020 12:00

10 Adali Ramírez Nolasco 19 de junio de 2020 09:30
11 Omar Carmona Rosario 19 de junio de 2020 11:00
12 Teresa Cruz Rendón 19 de junio de 2020 12:00
13 Rodrigo Gallegos Goytia 19 de junio de 2020 13:00
14 Imelda López Arellano 19 de junio de 2020 14:00
15 Mayra Lucia Morales Morales 19 de junio de 2020 16:30
16 Ezequiel Saúl Orduña Morga 19 de junio de 2020 17:00

 
Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes respectivos, debiendo 
presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, así como el 
documento con el que acrediten su personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo 
contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes 
mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, 
a 07 de mayo de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades 
de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 495181) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/C/05/2020/R/15/079, Oficios: DGR-C-2745/2020, DGR-C-2746/2020, 

DGR-C-2747/2020, DGR-C-2748/2020, DGR-C-2749/2020, DGR-C-2750/2020,  

DGR-C-2751/2020, DGR-C-2752/2020, DGR-C-2753/2020 y DGR-C-2754/2020 

 

Por acuerdo de fecha 14 de mayo de 2020, emitido en el Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias citado al rubro, se ordenó la notificación por edictos de los oficios que se 

citan en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: 
En el procedimiento resarcitorio DGR/C/05/2020/R/15/079, a los presuntos responsables (en adelante PR) 

Guillermo Alfaro Cázares, en su carácter de Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social (en adelante 
SEDESOL) en el estado de Oaxaca, consistente en que: “Omitió coordinar la debida ejecución del Programa 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, dar seguimiento a la aplicación de los recursos de dicho programa, y 
supervisar las obras realizadas por las personas físicas y empresas Enrique Avendaño Aguayo, Abelardo 
Castillo López, Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V., Estructuras Metálicas y de Concreto 
Diamante, S.A. de C.V., Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. de C.V., Nympha Ingeniería, S.A. de 
C.V., Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V., Oscar Altamirano Mota y HSC06, S.A. de C.V., 
con motivo de los contratos números SDS-OAX/OP/PDZP/TE/01-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/07-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/10-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/11-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/12-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/13-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/18-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/19-15 y 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/20-15, que suscribió la SEDESOL en el estado de Oaxaca; toda vez que no se 
acreditó una volumetría de 2,510.4 m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de 
Techos Fijos (números generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de 
certificación de acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo de Techos Fijos) la 
cual corresponde a un monto de $810,701.20 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS UN PESOS  
20/100 M.N.), lo que representa a 79 paquetes de láminas para Techos Fijos por un monto de $424,843.04 
(CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.); y no 
obstante lo anterior, dichos trabajos fueron pagados en su totalidad por la Delegación en el estado de Oaxaca, 
al amparo de las facturas números A39, A48, A49, A50, A54, A55, A58, y A59 expedidas por la persona física 
Enrique Avendaño Aguayo; 1, 84, 155 y 202 de Abelardo Castillo López; 56, 86, 90, y 97 por la empresa 
Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V.; 231, 253, 262, 264, 267 y 272 de Estructuras Metálicas y 
de Concreto Diamante, S.A. de C.V.; 556, 591, 621 y 630 por Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. 
de C.V.; 130, 138, 151, 152 y 153 de Nympha Ingeniería, S.A. de C.V.; 83, 91, 94, 99 y 104 de Ingeniería Civil 
y Eléctrica Ajaya, S. de R.L.; 408, 414 y 420 de Oscar Altamirano Mota y las facturas 189, 192 y 198 de la 
Empresa HSC06 S.A. de C.V., correspondientes a los contratos mencionados”, ocasionando un presunto 
daño a la Hacienda Pública Federal (en adelante HPF), por un monto de $1´235,544.24 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 24/100 M.N.); Zory 
Maristel Ziga Martínez, en su carácter de Subdelegada de Desarrollo Social y Humano en la Delegación 
de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, consistente en: “Omitió coordinar, dar seguimiento y supervisar la 
correcta aplicación de los recursos públicos federales destinados para el apoyo de Techos Fijos al amparo del 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, toda vez que no se acreditó una volumetría de 2,510.4 m2 
con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números generadores, 
memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de acciones suscritas por 
los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo de Techos Fijos), la cual corresponde a un monto de 
$810,701.20 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.), lo que representa a 79 
paquetes de láminas para Techos Fijos, por un monto de $424,843.04 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.); y no obstante lo anterior dichos trabajos 
fueron pagados en su totalidad por la Delegación en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas números 
A39, A48, A49, A50, A54, A55, A58, y A59, expedidas por la persona física Enrique Avendaño Aguayo; 1, 84, 
155 y 202 de Abelardo Castillo López; 56, 86, 90, y 97 por la empresa Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de 
R.L. de C.V.; 231, 253, 262, 264, 267 y 272 de Estructuras Metálicas y de Concreto Diamante, S.A. de C.V.; 
556, 591, 621 y 630 por Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. de C.V.; 130, 138, 151, 152 y 153 de 
Nympha Ingeniería, S.A. de C.V.; 83, 91, 94, 99 y 104 de Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L.; 408, 
414 y 420 de Oscar Altamirano Mota y las facturas 189, 192 y 198 de la Empresa HSC06, S.A. de C.V., 
correspondientes a los contratos números SDS-OAX/OP/PDZP/TE/01-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/07-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/10-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/11-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/12-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/13-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/18-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/19-15 y 
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SDS-OAX/OP/PDZP/TE/20-15”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $1´235,544.24 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 24/100 
M.N.); Rubén Hernández Copto, en su carácter de Coordinador Estatal de Microrregiones en la 
Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, consistente en: “Omitió dar seguimiento y supervisar 
la correcta aplicación de los recursos públicos federales destinados para el apoyo de Techos Fijos al amparo 
del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, toda vez que no se acreditó una volumetría de 2,510.4 
m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números 
generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de 
acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo de Techos Fijos), la cual corresponde 
a un monto de $810,701.20 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.), lo que 
representa a 79 paquetes de láminas para Techos Fijos, por un monto de $424,843.04 (CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.); y no obstante lo anterior, 
dichos trabajos fueron pagados en su totalidad por la Delegación en el estado de Oaxaca, al amparo de las 
facturas números A39, A48, A49, A50, A54, A55, A58, y A59, expedidas por la persona física Enrique 
Avendaño Aguayo; 1, 84, 155 y 202 de Abelardo Castillo López; 56, 86, 90, y 97 por la empresa Ingeniería 
Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V.; 231, 253, 262, 264, 267 y 272 de Estructuras Metálicas y de 
Concreto Diamante, S.A. de C.V.; 556, 591, 621 y 630 por Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. de 
C.V.; 130, 138, 151, 152 y 153 de Nympha Ingeniería, S.A. de C.V.; 83, 91, 94, 99 y 104 de Ingeniería Civil y 
Eléctrica Ajaya, S. de R.L.; 408, 414 y 420 de Oscar Altamirano Mota y las facturas 189, 192 y 198 de la 
Empresa HSC06, S.A. de C.V., correspondientes a los contratos números SDS-OAX/OP/PDZP/TE/01-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/07-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/10-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/11-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/12-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/13-15, SDS-OAX/OP/PDZP/TE/18-15, 
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/19-15 y SDS-OAX/OP/PDZP/TE/20-15”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por 
un monto de $1´235,544.24 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 24/100 M.N.); Cesar Iván Pérez Avendaño, en su carácter de Prestador de Servicios y 
Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, por los contratos de obra 
pública números SDS-OAX/OP/PDZP/TE/01-15 y SDS-OAX/OP/PDZP/TE/12-15, consistente en:  
“No supervisó ni vigiló el cumplimiento del objeto de los contratos de obra pública números  
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/01-15 y SDS-OAX/OP/PDZP/TE/12-15, suscritos con Enrique Avendaño Aguayo y la 
empresa Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. de C.V.; toda vez que no se acreditó una volumetría 
de 263.3 m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números 
generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de 
acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual 
corresponde a un monto de $75,148.40 (SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
40/100 M.N.), lo que representa a 8 paquetes de láminas para Techos Fijos por $43,022.08 (CUARENTA Y 
TRES MIL VEINTIDÓS PESOS 08/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron pagados en su 
totalidad por la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas números A39, 
A48, A49, A50, A54, A55, A58, y A59, expedidas por la persona física Enrique Avendaño Aguayo, y 556, 591, 
621 y 630 por Construcciones Civiles y Asesoría Técnica, S.A. de C.V., correspondientes a los contratos 
mencionados”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $118,170.48 (CIENTO DIECIOCHO 
MIL CIENTO SETENTA PESOS 48/100 M.N.); Bárbara Isthar Mejía Flores, en su carácter de Prestadora de 
Servicios y Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, por el contrato 
de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/07-15, consistente en: “No supervisó ni vigiló el 
cumplimiento del objeto del contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/07-15, suscrito con 
Abelardo Castillo López; toda vez que no se acreditó una volumetría de 1.9 m2 con evidencia documental para 
sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números generadores, memorias fotográficas, bitácoras 
y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se 
les otorgó el apoyo para Techos Fijos) la cual corresponde a la cantidad de $604.15 (SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS 15/100 M.N.), y el costo de paquete de láminas equivale a la cantidad de $2,688.88 (DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron 
pagados en su totalidad por la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas 
números 1, 84, 155 y 202 expedidas por Abelardo Catillo López, correspondientes al contrato mencionado”, 
ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $3,293.03 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 03/100 M.N.); Jairo David Jiménez Rodríguez, en su carácter de Prestador de Servicios y 
Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, por el contrato de obra 
pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/10-15, consistente en: “No supervisó ni vigiló el cumplimiento del 
objeto del contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/10-15, suscrito con la empresa Ingeniería 
Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L.; toda vez que no se acreditó una volumetría de 122.9 m2 con evidencia 
documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números generadores, memorias 
fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de acciones suscritas por los 
beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual corresponde a $39,794.43 
(TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 43/100 M.N.), lo que representa a 4 
paquetes de láminas para Techos Fijos por la cantidad de $21,511.04 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS 04/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron pagados en su totalidad por la 
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Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas números 56, 86, 90 y 97, 
expedidas por la empresa Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L., correspondiente al contrato 
mencionado”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $61,305.47 (SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS 47/100 M.N.); Carlos Arcadio Martínez García, en su carácter de Prestador 
de Servicios y Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Oaxaca, por el 
contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/11-15, consistente en: “No supervisó ni vigiló el 
cumplimiento del objeto del contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/11-15, suscrito con la 
empresa Estructuras Metálicas y de Concreto Diamante, S.A. de C.V.; toda vez que no se acreditó una 
volumetría de 71.7 m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos 
(números generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación 
de acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual 
corresponde a la cantidad de $22,864.12 (VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
12/100 M.N.), lo que representa a 2 paquetes de láminas para Techos Fijos por $10,755.52 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron 
pagados en su totalidad por la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas 
números 231, 253, 262, 264, 267 y 272, expedidas por la empresa Estructuras Metálicas y de Concreto 
Diamante, S.A. de C.V., correspondientes al contrato mencionado”, ocasionando un presunto daño a la HPF, 
por un monto de $33,619.64 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 64/100 M.N.); 
Víctor Hipólito López Hernández, en su carácter de Prestador de Servicios y Residente de Obra de la 
Delegación de la Secretaria de Desarrollo Social en el Estado de Oaxaca, por el contrato de obra 
pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/13-15, consistente en: “No supervisó ni vigiló el cumplimiento del 
objeto del contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/13-15, suscrito con la empresa Nympha 
Ingeniería, S.A. de C.V.; toda vez que no se acreditó una volumetría de 279.4 m2 con evidencia documental 
para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos (números generadores, memorias fotográficas, 
bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación de acciones suscritas por los beneficiarios a 
quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual corresponde a un monto de $92,688.57 (NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), lo que representa a 9 paquetes de 
láminas para Techos Fijos por $48,399.84 (CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 84/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron pagados en su totalidad por la 
Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas números 130, 138, 151, 152 y 
153, expedidas por la empresa Nympha Ingeniería, S.A. de C.V., correspondientes al contrato mencionado”, 
ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $141,088.41 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.); Liliana Yazmin Castellanos Fabián, en su carácter de 
Prestadora de Servicios y Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, 
por el contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/18-15, consistente en: “No supervisó ni 
vigiló el cumplimiento del objeto del contrato de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/18-15, suscrito 
con la empresa Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V.; toda vez que no se acreditó una 
volumetría de 60.1 m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos 
(números generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación 
de acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual 
corresponde a un monto de $19,677.42 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
42/100 M.N.), lo que representa a 2 paquetes de láminas para Techos Fijos por $10,755.52 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.); y no obstante lo anterior, dichos trabajos fueron 
pagados en su totalidad por la Delegación de la SEDESOL en el estado de Oaxaca, al amparo de las facturas 
números 83, 91, 94, 99 y 104, expedidas por la empresa Ingeniería Civil y Eléctrica Ajaya, S. de R.L. de C.V., 
correspondientes al contrato mencionado”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de 
$30,432.94 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 94/100 M.N.) y David Hernández, 
en su carácter de Prestador de Servicios y Residente de Obra de la Delegación de la SEDESOL en el 
estado de Oaxaca, por los contratos de obra pública número SDS-OAX/OP/PDZP/TE/19-15 y  
SDS-OAX/OP/PDZP/TE/20-15, consistente en: “No supervisó ni vigiló el cumplimiento del objeto los contratos 
de obra pública números SDS-OAX/OP/PDZP/TE/19-15 y SDS-OAX/OP/PDZP/TE/20-15, suscritos con Oscar 
Altamirano Mota y la empresa HSC06, S.A. de C.V., respectivamente; toda vez que no se acreditó una 
volumetría de 1,711.2 m2 con evidencia documental para sustentar los trabajos de instalación de Techos Fijos 
(números generadores, memorias fotográficas, bitácoras y actas entrega-recepción y/o actas de certificación 
de acciones suscritas por los beneficiarios a quienes se les otorgó el apoyo para Techos Fijos), la cual 
corresponde a la cantidad de $559,924.11 (QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 11/100 M.N.), lo que representa a 54 paquetes de láminas para Techos Fijos por 
$287,710.16 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 16/100 M.N.); y no 
obstante lo anterior, dichos trabajos fueron pagados en su totalidad por la Delegación de la SEDESOL en el 
estado de Oaxaca, al amparo de las facturas números 408, 414 y 420, expedidas por Oscar Altamirano Mota y 
189, 192 y 198, expedidas por la empresa HSC06, S.A. de C.V., correspondientes a los contratos 
mencionados”, ocasionando un presunto daño a la HPF, por un monto de $847,634.27 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 27/100 M.N.). 
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En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 
18 de julio de 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 
40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de 
enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que 
comparezcan a sus respectivas comparecencias de ley, las cuales se celebraran en la DGR de la Auditoría 
Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, 
conforme a lo siguiente: para Guillermo Alfaro Cázares las 10:00 horas del día 11 de junio de 2020, Zory 
Maristel Ziga Martínez las 12:00 horas del día 11 de junio de 2020, Rubén Hernández Copto las 14:00 
horas del día 11 de junio de 2020, Cesar Iván Pérez Avendaño las 16:30 horas del día 11 de junio de 
2020, Bárbara Isthar Mejía Flores las 10:00 horas del día 12 de junio de 2020, Jairo David Jiménez 
Rodríguez las 12:00 horas del día 12 de junio de 2020, Carlos Arcadio Martínez García las 14:00 horas 
del día 12 de junio de 2020, Víctor Hipólito López Hernández las 16:30 horas del día 12 de junio de 2020, 
Liliana Yazmin Castellanos Fabián las 10:00 horas del día 15 de junio de 2020 y David Hernández las 
12:00 horas del día 15 de junio de 2020, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren pertinente, 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 
debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía; asimismo, 
se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la 
Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las notificaciones que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede de la ASF, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 14 de mayo de 2020. Firma el Lic. Héctor 
Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 495178) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/12/2019/R/14/214 

Oficios: DGR-C-2771/2020, DGR-C-2770/2020, DGR-C-2768/2020, DGR-C-2571/2020, DGR-C-2763/2020,  
DGR-C-2767/2020, DGR-C-2570/2020, DGR-C-2766/2020, DGR-C-2764/2020, DGR-C-2569/2020,  

DGR-C-2765/2020, DGR-C-2769/2020, DGR-C-2773/2020 y DGR-C-2772/2020 
 
Por acuerdo de fecha 14 de mayo de 2020, emitido en el Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias citado al rubro, se ordenó la notificación por edictos de los oficios que se 
citan en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: 

En el procedimiento resarcitorio DGR/C/12/2019/R/14/214, a Alfonso Badillo Hernández, en su carácter 
de Presidente del Grupo Tecorral, consistente en que: “Como beneficiario del Programa Fondo para el Apoyo 
a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (en adelante FAPPA) con número de registro FP-HGO-14-
01559-032271, presentó ante la delegación Estatal de la de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (en adelante SAGARPA) en el Estado de Hidalgo, el Informe General 
de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación del 
Proyecto Productivo, siendo el caso, que la misma no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo 
otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los Autorizados.”, ocasionando un presunto daño a 
la Hacienda Pública Federal (en adelante HPF) por un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Bertha Anjelica Pérez Muñoz, en su carácter de Presidente del 
Grupo Construcciones Rurales Construtodo S.P.R. de R.L., consistente en que: “Como beneficiario del 
Programa FAPPA con número de registro FP-COAH-14-01213-067839, presentó ante la Delegación Estatal 
de la SAGARPA en el Estado de Coahuila, el Informe General de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su 
documentación comprobatoria para la implementación del Proyecto Productivo, siendo el caso, que la misma 
no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos 
a los autorizados”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Carlos Hernández Reyes, en su carácter de Delegado 
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Estatal de la SAGARPA en Tabasco, consistente en que: “No vigiló, ni supervisó la Ejecución del Programa 
“Programa FAPPA”, toda vez que ante el incumplimiento del grupo beneficiario del proyecto con clave de 
registro, FP-TAB-14-01201-033870 al no comprobar la aplicación de los recursos que les fueron otorgados, no 
remitió dentro de los plazos establecidos en el artículo 59 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas 
de Operación del Programa FAPPA de la SAGARPA, copia certificada del expediente respectivo a la 
Coordinación General de Enlace Sectorial de la SAGARPA, para que esta procediera a la elaboración del 
dictamen normativo que permitiera llevar a cabo las acciones legales tendientes a la recuperación de los 
recursos correspondientes.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Carlos Hernández Yahuilt, en su 
carácter de Presidente del Grupo Emmanuel, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA 
con número de registro FP-TLAX-14-01958-066859, no presentó dentro del plazo establecido, ante la 
Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, el Informe General de Aplicación del Recurso 
(anexo E) y su documentación comprobatoria para la Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se 
presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los autorizados.”, 
ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); a Fernando Romo Guillermo, en su carácter de Presidente del Grupo Gallinas 
Ponedoras, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de registro FP-COAH-
14-00863-053613, presentó ante la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Coahuila, el Informe 
General de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación 
del Proyecto Productivo, siendo el caso, que la misma no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo 
otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los Autorizados.”, ocasionando un presunto daño a 
la HPF por un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); a 
Francisco Muñoz Ocaña, en su carácter de Presidente del Grupo Panadería Muñoz, consistente en que: 
“Como beneficiario del Programa FAPPA con número de registro FP-TAB-14-01017-028375, presentó ante la 
Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Tabasco, el Informe General de la Aplicación del Recurso 
(anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación del Proyecto Productivo, siendo el caso, 
que la misma no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue para fines 
distintos a los Autorizados.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Genaro García Andrés, en su carácter de Presidente del 
grupo Borregos de Santa Ana, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de 
registro FP-MEX-14-03282-057807, no presentó dentro del plazo establecido, ante la delegación Estatal de la 
SAGARPA en el Estado de México, El Informe General de Aplicación del Recurso (anexo E) y su 
documentación comprobatoria para la Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se presume que el 
apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para para fines distintos a los autorizados.”, ocasionando un 
presunto daño a la HPF por un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.); a Israel Méndez Espinosa, en su carácter de Presidente del Grupo Espinoza, consistente en 
que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de registro FP-MOR-14-02243-049105, no 
presentó dentro del plazo establecido, ante la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Morelos, el 
Informe General de Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria para la 
Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue 
utilizado para fines distintos a los autorizados.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de 
$132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.); a José Antonio Ríos Ibarra, en su 
carácter de Presidente del Grupo Bovinos el Gato, consistente en que: “Como beneficiario del Programa 
FAPPA con número de registro FP-COAH-14-00877-054098, presentó ante la Delegación Estatal de la 
SAGARPA en el Estado de Coahuila, el Informe General de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su 
documentación comprobatoria para la implementación del Proyecto Productivo, siendo el caso, que la misma 
no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos 
a los autorizados.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); a José Enedino Rangel Carmona, en su carácter de 
Presidente del Grupo Rangel, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de 
registro FP-MEX-14-03145-00055895, no presentó dentro del plazo establecido, ante la delegación Estatal de 
la SAGARPA en el Estado de México, El Informe General de Aplicación del Recurso (anexo E) y su 
documentación comprobatoria para la Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se presume que el 
apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para para fines distintos a los autorizados.”, ocasionando un 
presunto daño a la HPF por un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.); a Luis Enrique Trejo García, en su carácter de Presidente del Grupo Tienda de Abarrotes 
Trejo, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de registro FP-COAH-14-
01173-065959, presentó ante la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Coahuila, el Informe 
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General de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria para la implementación 
del Proyecto Productivo, siendo el caso, que la misma no fue suficiente, por lo que se presume que el apoyo 
otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los Autorizados.”, ocasionando un presunto daño a 
la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Mario 
Eulalio Gutiérrez Talamás, en su carácter de Delegado Estatal de la SAGARPA en Coahuila, consistente en 
que: “No vigiló, promovió, ejecutó y supervisó el Programa “FAPPA”, toda vez que ante el incumplimiento del 
grupo beneficiario del proyecto con clave de registro FP-COAH-14-00878-054132, al no comprobar la 
aplicación de los recursos que les fueron otorgados, no remitió dentro de los plazos establecidos en el artículo 
59 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del FAPPA de la SAGARPA, copia 
certificada del expediente respectivo a la Coordinación General de Enlace Sectorial de la SAGARPA, para que 
esta procediera a la elaboración del dictamen normativo que permitiera llevar a cabo las acciones legales 
tendientes a la recuperación de los recursos correspondientes.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por 
un monto de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); a Salvador 
Casildo de Jesús, en su carácter de Presidente del grupo los Borreguines, consistente en que: “Como 
beneficiario del Programa FAPPA con número de registro FP-OAX-14-02659-058310, no presentó dentro del 
plazo establecido, ante la delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Oaxaca, el Informe General de 
Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria para la Implementación del Proyecto 
Productivo, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los 
autorizados.”, ocasionando un presunto daño a la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.); y a Viviana Ortiz López, en su carácter de Presidente del Grupo 
Purificadora Coronel, consistente en que: “Como beneficiario del Programa FAPPA con número de registro 
FP-MOR-14-01267-026164, no presentó dentro del plazo establecido, ante la Delegación Estatal de la 
SAGARPA en el Estado de Morelos, el Informe General de Aplicación del Recurso (anexo E) y su 
documentación comprobatoria para la Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se presume que el 
apoyo otorgado por el FAPPA fue utilizado para fines distintos a los autorizados”, ocasionando un presunto 
daño a la HPF por un monto de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación publicada en el en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009, 
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, 
modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que comparezcan 
personalmente, a las sus respectivas comparecencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No 167, 6º 
piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México; 
como sigue: para Alfonso Badillo Hernández, a las 09:30 horas del día 11 de junio de 2020; para Bertha 
Anjelica Pérez Muñoz, a las 11:00 horas del día 11 de junio de 2020; para Carlos Hernández Reyes, a las 
13:00 horas del día 11 de junio de 2020; para Carlos Hernández Yahuilt, a las 09:30 horas del día 12 de 
junio de 2020; para Fernando Romo Guillermo, a las 11:00 horas del día 12 de junio de 2020; para 
Francisco Muñoz Ocaña, a las 09:30 horas del día 15 de junio de 2020; para Genaro García Andrés, a 
las 11:00 horas del día 15 de junio de 2020; para Israel Méndez Espinosa, a las 13:00 horas del día 15 de 
junio de 2020; para José Antonio Ríos Ibarra, a las 09:30 horas del día 16 de junio de 2020; para José 
Enedino Rangel Carmona, a las 11:00 horas del día 16 de junio de 2020; para Luis Enrique Trejo García, 
a las 13:00 horas del día 16 de junio de 2020; para Mario Eulalio Gutiérrez Talamás, a las 09:30 horas del 
día 17 de junio de 2020; para Salvador Casildo de Jesús, a las 11:00 horas del día 17 de junio de 2020 y 
para Viviana Ortíz López, a las 13:00 horas del día 17 de junio de 2020; a efecto de que manifiesten lo que 
a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Asimismo, se les 
previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán 
por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a 
la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 
las 18:30 horas. Ciudad de México, a 14 de mayo de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 495180) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
DISEÑO INGENIERÍA Y MANUFACTURAS, S.A. de C.V., 
Ing. Indalecio Jacinto Quiroz Rosales, Representante Legal o bien quien 
tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto" 

a través de su representante el Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella, en su carácter de Director Normativo de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente procedimiento de 
rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para actos de 
administración otorgado a través de la escritura pública número 49,104 de fecha 28 de febrero de 2019, por lo 
que en ejercicio de las facultades otorgadas en el Segundo Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho 
instrumento y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General de "El Instituto” que refiere: 
“Dirección de Administración… 23. Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos 
que celebre…”, así como lo señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, primer y 
segundo párrafo fracción XXI del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se le notifica a su representada LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA del contrato plurianual de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número DA-SOC-C-036-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa denominada Diseño Ingeniería y 
Manufacturas, S.A. de C.V., para los “Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la 2ª 
etapa de ampliación, remodelación y remozamiento de los servicios de consulta externa, auxiliares de 
diagnóstico, obra exterior y estacionamiento de la Clínica Hospital, ubicada en Sahuayo, Michoacán. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción II y 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, transcurrido el plazo señalado en la fracción I del artículo 61 de dicha 
Ley y, una vez analizadas y valoradas las constancias que obran en el expediente administrativo que se 
actúa, se acreditan de manera fundada y motivada los incumplimientos a los supuestos de rescisión 
contractual del diverso 157, fracciones II, III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III, IV y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, 
por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. Negarse a reparar o reponer trabajos que se detectaron 
como defectuosos; 2. El contratista no ejecutó los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato; 3. 
Sin motivo justificado no acató las órdenes dadas por el Residente; 4. No dar cumplimiento con el programa 
de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o equipos de construcción y lo que ha generado 
en consecuencia el atraso para la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo indicado; 5. Incumplir 
con la cláusula sexta: Forma y lugar de pago de las estimaciones, obligación derivada del contrato. Por lo que 
SE RESUELVE declarar administrativamente rescindido el contrato antes mencionado, por causas imputables 
a la empresa, asimismo, procédase a la elaboración del finiquito de manera conjunta para determinar los 
adeudos que puedan existir tanto a favor de “El Instituto” como de la empresa por lo que se cita a su 
representante legal el día 24 de junio de 2020, a las 16:00 horas, en la oficina del Departamento de 
Finiquitos de Obra, de la Subdirección de Obras y Contratación, y en su caso, fórmense el expediente del 
reclamo de las fianzas de garantía de cumplimiento y anticipo. 

“El Instituto” hace de su conocimiento de la empresa que la presente resolución es recurrible en términos 
de los artículos 83, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y que el expediente respectivo 
continúa a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San 
Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2020. 

Director Normativo de Administración y Finanzas 
Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella 

Rúbrica. 
(R.- 495305) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
ABEQU, S.A. de C.V., 
C.P. Manuel Cabrera Barraza, Apoderado Legal o bien quien 
tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto" 

a través de su representante el Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella, en su carácter de Director Normativo de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente procedimiento de 
rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para actos de 
administración otorgado a través de la escritura pública número 49,104 de fecha 28 de febrero de 2019, por lo 
que en ejercicio de las facultades otorgadas en el Segundo Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho 
instrumento y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General de "El Instituto” que refiere: 
“Dirección de Administración… 23. Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos 
que celebre…”, así como lo señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, primer y 
segundo párrafo fracción XXI del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se le notifica a su representada LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA del contrato plurianual de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número DA-SOC-C-050-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa denominada Advance Builders, 
S.A. de C.V., hoy denominada ABEQU, S.A. de C.V., para los “Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas para la ampliación y remodelación en planta baja de los servicios de cirugía, toco-
cirugía, C.E.Y.E., urgencias y nivel sótano trabajos de adecuación de las áreas de cocina y archivo, del 
Hospital de Alta Especialidad (HAE215) “Valentín Gómez Farías”, ubicado en Zapopan, Jalisco.” 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción II y 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, transcurrido el plazo señalado en la fracción I del artículo 61 de dicha 
Ley y, una vez analizadas y valoradas las constancias que obran en el expediente administrativo que se 
actúa, se acreditan de manera fundada y motivada los incumplimientos a los supuestos de rescisión 
contractual del diverso 157, fracciones II, III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III, IV y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, 
por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. El contratista sin motivo injustificado de forma reiterado y 
persistente, no acató las órdenes dadas por el Residente; 2. No cumplir el programa de erogaciones de la 
ejecución general de los trabajos lo que ha generado el atraso para la terminación satisfactoria de los trabajos 
en el plazo indicado porque no cumplió con el Programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos, en relación a las áreas se convino entregar parcialmente; 3. No ejecutar los trabajos de conformidad 
con lo estipulado en el contrato, y 4. Cobrar estimaciones sin que se hubieren ejecutado previamente los 
trabajos. Por lo que SE RESUELVE declarar administrativamente rescindido el contrato antes mencionado, 
por causas imputables a la empresa, asimismo, procédase a la elaboración del finiquito de manera conjunta 
para determinar los adeudos que puedan existir tanto a favor de “El Instituto” como de la empresa por lo que 
se cita a su representante legal el día 25 de junio de 2020, a las 16:00 horas, en la oficina del Departamento 
de Finiquitos de Obra, de la Subdirección de Obras y Contratación, y en su caso, fórmense el expediente del 
reclamo de las fianzas de garantía de cumplimiento y anticipo. 

“El Instituto” hace de su conocimiento de la empresa que la presente resolución es recurrible en términos 
de los artículos 83, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y que el expediente respectivo 
continúa a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San 
Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2020. 
Director Normativo de Administración y Finanzas 

Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella 
Rúbrica. 

(R.- 495308) 
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